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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . el R ey (Q. D. G.) continúa ea esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Debiendo empezar el dia 24 del com ente el alivio del luto por 
el fallecimiento de SS. MM. las R einas  Doña María de las Mercedes y Doña María 
Cristina (Q. S. G. H.), en consecuencia de lo prevenido en Reales órdenes de 26 
de Junio y 22 de Agosto últimos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
se observe lo siguiente:

Los Oficiales generales del Ejército y Armada, y todos los altos funcionarios 
del Estado, desde Jefes de Administración inclusive, usarán guante negro cuando 
v ís ta n  de uniforme, suprimiéndose el lazo que llevan en la actualidad.

Las demás clases civiles y mili tarea no usarán distintivo alguno. 
Las banderas y estandartes de los cuerpos del Ejército y Armada irán arro

lladas, y las de los buques, fuertes y edificios públicos se izarán á media asta, 
suprimiéndose en todas ellas el crespón. 

El medio luto sin uniforme será el ordinario que se usa en el traje de 
paisano. 

Lo que de Real orden, acordada en Consejo de Ministros, digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18.de Noviembre de 1878.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Ministro de....

MINISTERIO DE MARINA.

RE AL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: En atención á que se ignora él paradero del Teniente de navio 

de primera clase, Comandante del vapor Gaditano, D. José Marenco y Gual
ter, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido, á bien disponer que el citado Jefe sea 
dado de baja en el Cuerpo general de la Armada, sin perjuicio de quedar sujeto 
á la responsabilidad en que haya podido incurrir y al resultado de la sumaria 
que se le instruye. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1878.

PAVÍA.
Sr. Almirante Presidente de la Junta superior consultiva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la Exposición un iversal 
de P arís á los expositores españoles ( 1).

GRUPO SÉTIMO.— PRUDUCTOS ALIMENTICIOS.
Primera parte.

©LASE 69.
Cereales, productos harineros y sus derivados. 

í  Alfaro (D. Gabriel).—-Albacete.— Trigo candeal, duro y c e -\

g Cam pos^D.Tnafl).- (Fuente Albilla)Albacete".— Trigo’ can-1 Medalla de bronce.
deal................  '

(I) Véase la Gaceta de ayer.

3 López de Haro (D. Ramón).— (Chinchilla) Albacete.— Trigos
candeal....................       \

4 Molina (D. Juan Antonio).— Albacete.— Trigo candeal..........
6 Benito é hijos (D. Calixto).—Avila.—Trigo candeal, centeno,

cebada y avena ................... ..........................................
6 Muñoz y Morera (D. Pedro).—Avila.— Trigo candeal, mocho,

centenp, ycebada  ...................................................................
7 Sánchez (Doña María).— (Rasueros) Avila.—Trigo candeal..
8 Castillo (D. Francisco).— (Villanueva de la Serena) Bada

joz.— Maíz colorado  ................... ............................................
9 Liaño de Lora (Doña Manuela).—Badajoz.—Matas de trigo.

10 Arenas (Barón de las).— (Alayor) Baleares.— Trigo jeja y
cebada............................................................................... ..............

11 Herreros (D, Francisco Manuel de los).— (Palma) Baleares.—
Avena................................................................................................

42 Llabrés (D. Guillermo).—(Palma) Baleares.— Cebada...........
13 Olives y Vigo (D. Bernardo José) (1).— (Cindadela) Balea

res.— Trigo je ja ................................................     .............
14 Rubert (D. Andrés).— (Escorca) Baleares.— T rigo .............
15 Camarena (Marqués de).— Cáceres.—Trigo, centeno, cebada

y aveza  ............................................................................ ..
16 Rosa (. . José de la).— Cáceres.— Trigo redondillo arisnegro.
17 Amuniátegui (D. Juan).— (Valdepeñas) Ciudad-Real.— Trigo

candeal y je ja ............................... ..................................................
18 Elipe (D. Antonio).— (Manzanares) Ciudad-Real.—Cebada

tremesina *......................................................................... ............
19 Alvear (D. Francisco).— (Montilla) Córdoba.— Anís, alpiste,

escaña y cebada ............................................................................
SO Aparicio y Cabrera (D. Juan). — (Pozoblanco) Córdoba.—

Trigo rubio......................................................................................
21 Borreguero (D. Gabriel),—Bujalanee) (2) Córdoba.—Trigo

cañivano  .........................................   1
22 Cabanas y Blanco (D. Rafael).— Córdoba. — Trigo, cebadal

alpiste y escaña * ............................................    I
83 Crespo Torres (D. Fernando).—(Fernan-Nuñez) Córdoba.—I

Trigo negro y a z u l.............................................   .1
24 García del Prado (D. Mateo).—(Villafranca) Córdoba.— Trigo,í

cebada, escaña y a lp iste .. . . . .  .....................  [
£5 Gutiérrez (D. Rafael).— (Rambla) Córdoba.— Escaña............... 1
£6 López Vill&rejo (D. Antonio). — (Pozoblanco) Córdoba.— \

21 Molina Jurado (D. Andrés).—(Viílafrancaj Córdoba.— 'Trigo /^ eciañ& de bronce
blanco.................. ...........................................................................

£8 Molina Madueño (D. Antonio). — (Villafranca) Córdoba.—
Trigo negro  .................................................... ... ...........

29 Ortiz Cabello (D. Luis). — (Puente Geni!) Córdoba.—T rigo
n egro  .............................................. ...................... ............

30 Palma y Luque (D. Manuel).— (Santaella) Córdoba,—Cebada .
31 Poyato Cantero (D. Francisco).—(Cabra) (3) Córdoba.—1

Maíz amarillo  ....................... ................... .................... 1
32 Ruiz (D. Andrés)—(Palma del Rio) Córdoba.— Escaña . . . .  g
33 Serena (D. Manuel).— (Blazquez) (4) Córdoba.— Trigo negro.
34 Sotomayor (D. Eduardo). — (Bujalanee) Córdoba.— Trigo

negro.........................  ................................ .......... ....... .............
35 Sotomayor (D. Juan).— (Bujalanee) Córdoba.— Trigo, cebada,

escaña y alpiste............................................................................
36 Torrealva (D. Benedicto).— (Villa del Rio) Córdoba.—Cebada.
37 López Seoane (D. V íctor)— (Ferrol) Coruña.— C ereales....
38 Belinchon (D. Francisco).— (Pinarejo) Cuenca.— Trigo can

deal ......................................................................................... ..........
39 Melgarejo (Doña María Josefa).—(San Clemente) C u e n ca -

Trigo candeal........................................................ ..........................
40 Panadero (D. Juan H ipólito).— (Valparaíso de Abajo)

Cuenca.— Trigo candeal..............................................................
41 Parada (D. Juan Ignacio).— (Huelves) Cuenca.— Trigo can

deal, centeno, cebada, avena, escaña y maíz .
42,. Torres Mena (Hermanos).— (Almarcha) Cuenca. — Trigo, 

avena y escaña.................................................. ...........................
43 Urionagoena (Doña Petra de).— (Valverde del Júcar) Cuen

ca.— Trigo candeal.........................................................................
44 Gordo y Ferrer (D. Julián).— (Luzaga) (5) Guadalajara.—

Trigo, harinas y salvados........................................... ...........
45 Carrasco (D. José María).— (Bonares) Huelva.— Trigo v er-|

dial.................        1
46 Muñoz (D. Segundo). — (Cumbres) Huelva.— Trigo redon*

d illo .  .................................................................. .........................
47 Perez (Doña María del Carmen).— (Trigueros) Huelva.—

Trigo bermejo y verdial........................................ ....................
48 Soldán (D. Antonio).— (La Palma) Huelva.— Trigo y cebada#
49 Vázquez (D. Gregorio).— (Santa Olalla) Huelva,— Trigo...  •. ¡
50 Villaseñor (D. Francisco). — (Trigueros) Huelva. — Maíz y /

trigo m eloso.  ..............     '

(1) En la lista oficial dice: Oliver y Vigo (J. de).
(2) En la lista olicial dice: Borbe-Guero (G.).
(8) En la lista oficial dice: Poyato (C. I.).
(4) En la lista oficial dice: Serrano Manuel. .
(5) Este expositor tiene medalla de plata por las harinas y de bronce por los trigos.
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Si A ltem ir (D. Fernando). — (S ariñena)\
H uesea .—T rigo rojo duro ................. \ .

5$ B rune t (D. José).—(Lastanosa) H ues
ca,—T rigo rojo du ro ................   I

53 B uil (D. B las).—(Tormillo) Huesca.— 1
T rigo rojo d u ro .............................. .. • I

54 N ogueras (D. Joaquín).—(Alcolea de«
Cinca) Huesca.—Trigo duro g l u - |

tin o so  - • • • • • r ***
i 55 Cruz (D. Francisco).— (A lcubierre)i 

(i) Huesca.—Trigo rojo duro... .g
56 Subías (i). José).—(Berbegal) H u e s - |

ca.—Trigo rojo d u ro ... . . . . . . . . . . i
57 Cano y Castillo (D. José).—(Aléala la i

Real) J a é n —Trigo b la n c o .,...........
■ 58 G uerrero(0. José).—(Alcalá la  Real)

J a é n —Trigo piel de b u ey -------------i
59 López Peña!ver (D. A ntonio),—(Al

calá la Real) J a é n —M aíz .. . . . . .  ,|¡
60 L orite Sabater (D. Manuel).— (Gaste

lla i) Jaén.—T rigo azul s e m e n ta l ..
61 M artínezOyuelob(D. Manuel)—(Baeaa)i j

(2) Jaén. -  Almidón en grano y ta -  
m izado . *, * *»* *

62 Moreno (I). Juan). — ( V illargordu  )
J a é n —T rigo  y cebada . . . . . . . . . . .

63 Moya y T orres (D, A ntonio).—(Tor-
redonjiiom n) Juen.—T r ig o . . ,  * ,, ¡

64 Q urrn y D iu -  [U, Josei iP o re m u '
J Jim. — Trigo, cebado i si ana y ítl-
1¡ i ¡ s 'i ^ .................... . . . .  .................

HKí í?,i!i» iir I i 1111 ii «Ib FraiuiBi?ii|.-—I Al-, 
i« iill i ¡I i lili il| II iuui—Trigo p u l tic 1
Imnimi'ií j1 ...................     i

titin Srfiiiiirai lln h l^ n  | U. Límcal.—I Caste- 
llbiii I Jim ni.— T ugo la d r i l lo  re c io . .

67 lo iir rs  Lcun i|D fiIlBiinel!.—i Jiinenai ;
|ni|i loen .—1Trigo en an o   I ¡

08 Chía y Sobrino |B. M iguel|.—L é r i - l  
da.—H /uina, tas ta ra , salvado m e - l  
nudillo, c a b i^ u ila , t r i g o . . .  1

69 Fon tova (D. Miguel).—(Os de B a la - I
guer| L é rid a .—Centeno y avena.. .1

70 Godia (D. G aspar).—( AI carra  z) L é - |
rida.—Trigo de secan o   ................... I

71 L ias (D. Gaspar).—A learraz (4) L é - |
rid a .—M aíz. . . . . . __________ _____ i

78 Alón el ús (D. José).—(A lear raz) L é ri- i
da,—Trigo de h u e r t a    I

73‘ Tor regresa (Conde de).—(Torregrosa)J 
Lérida,.—T rigo , cebada, centenoJ 
avena, m ijo y m a íz . . . . . . . . . . . . . . 1

74 B azan y G arcía (D. V alentín).—(Ce-j
nicero) L ogroño.—C ebada. .......... .1

75 Cárcamo Perez (D. León).—(V illarta-
Q uintana) Logroño.—C ebada.........

76 E zquerra y E zquerra (D. S antiago).—
(Pradejón) Logroño.—T rigo h em - 
brillo  de m o n te . .........» . . ...............

77 Fernandez  (D. Manuel).—V illave la - /M edalla de bronce.
yo) Logroño.—T rig o  ...............

78 Gobantes y Y illodas (D. Miguel).—
(Briones) Logroño.—C ebada...........

79 Hernaez Dulce (D. Sixto).— (Sotés)
Logroño.—T rig o .................................

80 Ibarnavarro  A lvarez (D. Juan).—
(Briones) (5 )  Logroño.—H arina, 
ojaza, salvado y rem oyuelo ..............I

81 Lúeas y Añilar (Tom ás).—(Cam pro-j
vin) Logroño.—T rig o .........................3

88 Gcon Rodríguez (D. Paulino).—(Mu- 
rillo  de Rio Serga) Logroño.—
A vena ........ ..............................

83 A enlle y R ocha (D, Javier).—(V illa-
meó) Lugo,—C enteno......................

84 G uerra y  Santiso (D. José).—(Antas)
Lugo.—Centeno, m ijo panizo y mijo

85 Perez (D. A n ton io )—(Puebla del B ro
llen) Lugo,—C en ten o . ............. ..

86 Santom e V arela ( D. José).—(V illal-
va) Lugo.—Centeno, avena, m ijo y 
a f r e i ta s .     ______________

87 Meric y  compañía (Compañía Colo
n ia l).—M adrid.—Tapioca y sa g ú ..

88 R ueda Moreno (D. Diego).—(Cam pi
llo) Málaga,—T rigo alonso...............

89 B aliester (D. A n to n io ).—(F u en te -
Alamo) M urcia.—Panizo p a j i z o , . /

90 K ulz M artínez (D. Estéban).—(Calas- !
parra) M u rc ia—A rroz y m a íz .. . .

91 A lzugaray (D. L u is) .—( Pam plona)
N avarra .—H arina  de trigo........

m  E scolar (D. M iguel).— (Tafalla) (6)
N avarra .—Trigo.  ...............  !

93 Perez (D, Genaro).—(Tafalla) N av a r
ra .—Trigo, ce lad a  y  avena» ...........

94 Crespo (D. Alejo) —(Gríjota) Pal en-
cía»—H a rin a s ........................

93 Diez (D. V icente).— V íllam artin  de 
Campos) Falencia,—T rigo blanco,

96 G arcía (D. A le jand ro ),— (A m usco)
Falencia.—A lm id ó n ,.» .,  . . .

97 Gallo (D. Andrés),—(A bastas) Falen
cia»—T rí go b lanco ................ . . . . . . .  i

I  m  G arcía (D. José), — (Mogaz) F alen 
cia,—Trigo blanco  .......... .

99 M artínez D urango (D. Manuel).—Pa-*
Icncia,—Trigo m ocho.........

400 Ortiz (D. Lúeas),—(G rijo ta) F a len 
cia.—H arin a s   ___ _________

104 C arnero (D. Vicente)»— (7) S&lam&ñ- L 
ca,—A lm id o n es .......... i . . . . . . . . . .  J

402 C arbayo (O. Fulgencio) (8),— (San f
C ristóbal) Salamanca»— Trigo can- 1 
deai . » , . ..... ........... ...............» , ' | ¡

403 Didz (D G aspar).—(Vil lafl ore a) Sa~ I
J m tuf"a»— Trigo c a n d e a l . ... „ , . . »  |

: 404 Doiii ngupz(B» V icente),—(T arazona) /  ■ 
a lam anca.— Trigo candeal____. . ' J

0) E*. la lista oficial dice: Cruz ([.),
®  }a bsta oficial dice: Martínez Oyanlos (WJ.
TÁ labsta oficial dice: Torres ÍL. M.'l '' "
W ga la lista oficial dice: Lbias (Ó ).
y  Fri o* °r1C*aí (\ ice: Rarnavarro Alvarez ÍL). 
n dice: Escobar (MI
II! ^  u  r 1 S, (iice: Gameí o (v i(8) ívo- la lista oficial dice: Carbalio (F.>.

405 García (D. Rafael).—(Cantalapiedra)\
Salamanca,—Cebada........................ \

406 Hernández (O. Celestino).—(Horque- \
ra ) S a l:manca.—Trigo rub íon   I

407 Hortal (D. Ignacio).—(Fregeneda) 1
Salamanca.—Centeno y trigo bar- I 
b illa ................................................. . . I

408 Iglesias (B. Angel).— (M onteiTubio)f
Salamanca.—Trigo candeal M

409 Miguel (Doña Gabriela).—AldeasecaS
de Alba) Salam anca—Trigo can-g

440 Mirat éh ijo .—Salam anca—A lm idón!
de trig o ................................................1

441 Portero (D. Antonio).—(Oantalapie-1
ora) Salamanca.—Trigo can d ea l.. |

442 Pozo (D. Joaquín).— (A ld ea rru b ia )I
S alam anca—Trigo candeal    |

113 Torroja (D. Ricardo).—(Zaratan) S a - i
Jamanea.—1Trigo candeal................g

144 Vicente Caballero (D. Juan).—(Le-B
desma) Salam anca—Trigo B

415 RuizZorrilla (D. Juan Ramón).—(Se-g 
pul veda) Segovia.—H arinas J|

116 Segura (D. José).—Sevilla.— Sém ola!
y harina de trigo fuerte ............... M

117 Bueno y Martínez (D. Julián),—(Utri-B
lia) Soria.—Trigo macho de v e g a .i

118 Ca macho Esteban (□. Domingo).—!
(Utrilia) Soria. — Trigo macho d e l

419 Lozano de Miguel (D. Alejandro).—i
(Fuencaliente, Medinaceh) Soria.—i  
Trigo p u ro .   ....................................1

420 Madrazo Ortiz (D. Carlos).—(B urgo!
de Osma) Soria.—Trigo puro  1

121 Moreno (D. Telesforo).—(Berlanga d e i  
Duero) Soria.—Cebada.  . I

422 Moron Ortega (D. Enrique).—(Alen-
tisque) Soria.—Trigo puro . . . . . . .

423 Ortega Martínez (D. Leonardo).—(Al
na azan) Soria —Trigo puro.............

424 Rodrigálvarez Alonso (D. Justo).—
(Utrilia) Soria,- Trigo b lanco .. . .

425 Carballe y Barbieri (D. Julio).—(Tor-
tosa) Tarragona.—Arroces------. . .

426 Coll (D. Juan Ramón).—(Valls) Tar
ragona.—Maíz blanco................

427 Grimau ( D. Juan), — Tarragona. —
Pasta para sopa, harina y sémola.

128 Martí y Borres (Compañía).—(Reus) '
Tarragona.—Trigo...........................

129 Moreno y Piño!.—(Tortosa) Tarrago
na.—Arroces, trigos, salvados y 
hsrinfls* * • » * • * • • • • • • * • •

430 Salvado (D. Salvador). — (Riudoms 
T arra, n a . — Cebada, centeno, al
piste, maíz, mijo y trigo .................

131 Vilella (D. Juan).—(Reus) Tarrago
na.—Trigo candeal.....................

432 Virgili (D. Pablo).—Tarragona.—Al-l
piste, avena, cebada, maíz, mijo,\ 
panizo, salvados y trigo................ . \

433 Es'éban y Colon fD. Ramón).—(Vi- /Medallad«bronce.
llarquemada) Teruel.—Trigo c a n - / 
deal, jeja, blanquete y chamorro. J  

134 Ponz (D. Joaquín)—(Javaloyos) Te-Í 
rueh — Cebada y trigos candeal! 
chamorro, je ja y m orcacho.. . . .  .1 

435 Villuendas (D. P e d ro ).-(A lfam -1
bra) Teruel.—Cebada.......................

136 Acebedo (D. Emilio).—(Puente del 
Arzobispo) Toledo. — Trigo can
deal................ ................. .̂............  • • •

437 Alvarez de Lara (D. Ferm ín)—(Villa*
franca de los Caballeros) Toledo —
Trigo candeal........................... _........

438 Alvarez y Sánchez (D. Joaquín).—
(Madridejos) Toledo.—Trigo..........

439 Arroyo (D. José).-(Layos) Toledo—
Cebada.................................................

440 Benayas y Portillo (D. Eugenio).—
(Novés) Toledo—Trigo candeal...

441 Caballero y Santos (D. José).—Tole
do,—Trigo candeal y garbanzos..

442 Encinas (D. José).—(Quero) Toledo —
Trigo candeal. .................

448 Escobar (D. Lúeas).—{Villarrubia de
Santiago) Toledo»— T rig o .  ------

144 Fernandez y Nava (D. Juan José).—1 
(Illescas) Toledo.—'‘Trigo candeal.

445 Gamboa (1). Natalio).—(Illescas) To
ledo.— Trigo c a n d e a l ;

446 García (D. Julián).,—(Fuensalida) To
ledo.—Trigo candeal.......................

447 Gómez y Bonilla (D. Cesáreo).—(Al-
caudete de la Jara) Toledo.—Trigo.1

448 Granados (D. Hilario),—(Villarrubia
de Santiago) Toledo.—T rigo____

449 López (D, Lorenzo).— (Lom inchar)
Toledo.—Trigo candeal de secano.

150 Nieto (D. Francisco).— (Villarrubia 
de Santiago) Toledo.—Trigo...........

451 Perez Moreno y García (D. José Ma
ría).—Madridejos) Toledo»—Trigo.

452 Rodríguez Moya (D. Rafael).—(Puen
te del Arzobispo) Toledo.—Trigo 
candeal . . »  ...............       !

453 Romero Fernandez (D. Juan).—(Na-
valmorales) Toledo.—T rig o ..........

454 Soria (D. Antonio).—(Navalmorales)
Toledo.—Trigo.. . . . . . . . . . . . . . . . .

455 Toledo y Quiñones (D. José de).—
(V illarrubia de Santiago) Tole
do.—Trigo. - .......................................

456 Ugena y Rodríguez (D. Alejandro).—
(Illescas) Toledo.—Trigo candeal.

457 Velez Hierro (Ü. Anastasio).—(Pue-ffl
bJa de Montalvan) Toledo.—1Trigo.®

458 Aparici y Orellana (D. M anuel).—I
(Sueca) Valencia.—Arroz en cás-1
cara    I

\459 Sauz Bremon (D. Manuel),—(Benifa- í 
yó) Valencia.—Arroz en cáscara .. j 

160 Cabezudo Fernandez ( D. Jeróni
mo).—(Casasüia de Arion) Valla-
dolíd.—Trigo candeal».  ................ /

464 Oa-Jvo y Marcos (D„ Toribio).—Boeci-''

lio) Valladolid.—C enteno ,. . . . . . .
462 Fernandez Miranda (D. Sebastian).— \

(Medina del Campo) Valladolid.— \
T rigo ....................................................  1

163 Fuente Medina (D. Gregorio).—V a- 1 
lladolid.—Trigo.................................  I

464 Gallego y Castaño (D. Cipriano).— 1
(Ciguiñuelas) Valladolid.—Cebadal 
com ún  .................................. í

465 Gil Alberto (D. Gregorio).—(Vallado-!
lid.—- Almidón tamizado y enl 
g rano ..............................*.....................\

466 Izquierdo González (D. Julian).—(Go- ) Medalla de bronce
mezuano) Valladolid.—Trigo c a n - / 
deal........................................... ............

467 Rico González (D. Santos).—(Casa-i
sola de Arion) Valladolid.— C e-| 
bad a........................     I

468 Rodríguez (viuda é Hijos).— V a lla - i
dolid.—Trigo candeal..................     i

469 Sanz (D. Norberto).—(Mojados) Va- 1
lladolid.— Trigo candeal................. ]

470 y  Rodríguez Robles (D. Federico).— I
(San Cebrian de Castro) Zamora.— /
Trigo candeal.....................................

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA,

Dir e c c io n  g e n e r a l 
d e lo s  R eg is tr o s  c iv il y  de la  p ro p ied a d

y  d e l N otariad o .

En el mes de Junio del corriente año se han hecho los si
guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protoco
los y Escribanos sustitutos:

En 4. A D. Cayetano S&iz Arnaiz, como sustituto del No
tario D. Francisco de P. Alonso, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento, Escribano del Juagado de Búrgos.

En id. A D. Félix Olesa Maña, por traslación, Notario de 
Tortosa.

En id. A D. Mariano Reñina y Castañera, por id., Notario 
de Tamarite.

En id. A D. Francisco de Paula Cincúnegui, por concurso, 
Notario de Graus.

En id. A D. José Verdú Albert, por oposición, Notario de 
Cañete.

En 47. A D. Manuel Alvarez Merino Archivero de protoco
los de Valencia de Alcántara.

En id. A D. Juan Manuel Calvo id. de Plasencia.
En id. A D. Vicente Calderón Aguínaco id. de Mérida.
En id. A D. Vicente del Rio Madroñero id. de Puebla de 

Alcocer.
En id. ArD. GuíIlermó Soto LL ñ^-oUbiirqnerqpe._____—-
En id. A D. Vicente del Pozo Berriz id. deBaaajoz.^
En id. A D. Agustín Lujan Cava id de Alcántara.
En id. A D. Juan Priego Diaz id. de Herrera del Duque.
En id. A D. Bibiano Jarones Durán id. de Jarandilla.
En id. A D. Matías Herrero y Asensio id. de Hervás.
En id. A D. Bernardo López Nacarino id. de Garrovillas.
En id. A D. Daniel Dorosinguez Cordero id. de Llerena.
En id. A D. Bonifacio Herrera Gutiérrez id. de Olivenza.
En id. A D. Bonifacio Gil Silva id. de Zafra.
En id. A D. José Becerra Pino id. de Logrosan.
En id. A D. Joaquín San Martin id. de Fuente de Cantos.
En id. A D. Ciríaco González Mangas id. de Hoyos.
En id. A D. Urbano González Corisc© id. de Navalmoral 

de la Mata.
En id. A D. Bartolomé Ortega Diaz, como sustituto del 

Notario D. Manuel Jareño, y conforme á la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Almodóvar del Campo.

En id. A D. Joaquin Condominas y Figaró, como sustituto 
del Notario D. Joaquin Serra, y con arreglo á dicha disposición, 
Escribano del Juzgado del Pino en Barcelona.

En id. A D. Gonzalo Saez Moscardó, por concurso, Notario 
de Tabernes de Valldigna.

En id. A D. Vicente Sancho Bernabeu, por traslación, No
tario de Dénia.

En id. A D. Roque Logroño Torres, por oposición, Notario 
de Magallon.

En id. A D. Gregorio Ballestero Giraldos, por id., Notario 
de Fuentes de Giloca.

En id. A D. Celestino Falcó y Jiménez, por id., Notario de 
Ei ulve.

Madrid 48 de Noviembre de 4878.=E1 Director general 
Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T eso ro .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del grupo 43, primera 
cuarta parte, con el núm. 30 y parte del 34 de sorteo, que 
oomprenden los números 38 y 33 de presentación.

Madrid 49 de Noviembre de 4878 .= El Director general 
Genon.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e R en tas E stan cad as.

Loterías.
En el dia 23 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 

en esta Dirección general una subasta para la adjudicación 
de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.

Madrid 19 de Noviembre de 4878.=Rodriguez.
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Dirección general de la  Deuda pública.

SECRETARÍA.

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de Menes desamortizados por 
los Delegados del Banco Hipotecario de España en las pro
vincias del Reino, que después de comprobados y cancelados 
han sido quemados en este dia con las formalidades prevenidas 
en las reglas °23 y: 36 déla instrucción de 8 de Marzo de 1869, 
cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de  1868,

MES DE ABRIL DE 1877.

JlÚHBRO NÚMERO
á e b O B O S .  NUMERACION DE LOS MISMOS. d ebO Q O S . NUMERACION DE LOS MISMOS.

ÁLAVA. 3 34.6.448 á 346 480
z<> 347.311 347.330

1 310.878 4 350.733 350.736
8 1.047.151 y 1.047.158 15 375.348 375 356
6 1.886.108 á 1.886.111 1 388.961

8 389.977 389.984
ALBACETE. o 409.981 409.985

« 418.868 418.870
3 151049 a 151.051 8 416.583 y  416.583
9 818.353 8-18.360 6 489,269 á 489.874

18 318.371 8-18.388 1 469.751
f  469.873 y 869.874

ALICANTE. 1 471.031
8 473.961 á 473.968

8 583.355 á 583 868 1 498.471
8 1.815 991 y 1.815.998 8 507.692 y 507 693

1 512.181
AVILA. f  521.552 á 681.560

1 538.195
-3 8.521 y 8.582 8 538.530 y 538.531
3 8.537 á 2.589 4 798.171 á 798.174
4 7.336 7.339 1 827.395
6 47.394 47.399 3 854.371 854.373
5 77.386 77.390 1 854.408
1 153.870 1 856 771
1 156.623 1 857.000
4 312.456 318.459 2 859 989 y 859 930
1 469.970 5 864.161 á 864.165
3 706.005 706.007 1 889.776
5 807.875 807.879 1 1.168 314

1 1.172050
BADAJOZ. 18 1.198.236 1.192847

1 1.200.868
5 3.111 á 3.115 1 1.201.070
4 9.406 9.409 1 1.235.064
9 9.426 9.434 1 1,236.262
i  17.181
5 17.232 17.236 BÚRGOS

42 28.289 28.330
6 68.013 62.018 3 98.174 á 98.176
1 62.020 8 101.558 101.562

15 62.031 62.045 9 103.815 103.823
17 62.047 62.063 ® 154.961 y 154 962
4 62.065 68.068 1 844.314
1 62 070 1 244.331
3 62.081 62.083 1 319.736
% 62.085 62.088 f  421.140 á 421.143
4 61.101 62.104 1 424.434
3 62.106 62.108 * 989.390 y 989.391
1 62.110 f  989.394 989.995
7 021-12 62.118 9 989.530 á 989.538
1 62.120 2 1.168.649 y  1.168 650
2 63.013 y 63.014
1 183.694 OÁOERES.
2 244.305 244.306
1 392 064 1 5.644
1 463 263 3 5.646 á 5.648
3 609.672 á 609 674 & 207.827 y 207.828
6 692.622 692.627 4 407.656 á 407.659
1 706.326 8 706.154 y 107*155
2 700.329 y 706.330
3 723 5116 á 783 598 CÁDIZ
4 792.496 792.499
8 842.583 842 590 1 4.715

10 842.686 842.695 1 121.449
3 1.037.461 1.037.463 3 149.697 á 149699
4 1.047.104 1.047.107 1 176372
1 1.487.653 3 386.057 386.059
1 1.246.060 3 386.061 386063

4* 529.624 529.635
BALEARES. 1 607.874

3 780.584 780.586
8 5.590 á 5.597 40 792 613 792622

7 811.774 811.780
BARCELONA.  ̂ 842.659 y 842 660

1 842.671
1 15.522 2 825.608 825.609
7 37.013 á 37 049 1 885.113
3 40.487 40.489 -1 1.023.619
1 76.610 8 1.163.590 á 1.153 597
2 116 337 y 116.338 54 1.178.777 1.178.830
1 135 645 3 1.178 852 1.178.854
1 108.569 5 1.200031 1.200.035
5 175.872 á 175.276 2 1.233.521 y 1232.522
1 185.331 . 1 1.238.720
4 1 ¡-5.371 -185.374 2 1 238.731 1.238.732
1 185.733
5 185.764 185.768 CANARIAS.
3 185 770 185.772 g ,

3 491:434 191,136 1 4-S*7.048
3 191.439 191.441 „ .  om„ T T ™
1 191.445 CASTELLON.
1 205.789 1 408.984
1 257.120 1 4-8.9S9
2 257139 y 257.140 1 1.167 254
1 262 010 3 1.232.508 á 1.232.510
1 262 042
1 262.048 CIUDAD-REAL.
1 273.133
1 290.797 1 44.644
2 323.731 313.732 1 63015
3 335.753 á 335.755 5 67 630 á 67.634
4 835 972 1 87.271
1 337.869 7 108.965 108.971
7 837 212 339.2-18 -i 156.624
5 343.281 843 285 2 472184 y 172.185

10 343.321 343.330 3 195.234 195.235

HÜMBBACIOH DB LO.i MISHOS. | r.áciON DK LOS
ad D o n o s . no bonos.u

1 705.769
g 706.380 y 706.381 MADRID.

14 723.731 á 723.744
1 723.750 7 1.587 á 1.593
g 856.745 y 853.746 24 j 5.598 5.618
1 891.569 7 | 5.676 5.683
5 1.047.137 á 1.047.141 g I 8.132 y 8.133
1 1,047.220 1 | 47.217
6 1.047.238 1.047.243 3 55.386 55.387
5 1.142.085 1.142.089 4 58.743 á 58.746
6 1.201.040 1.201.045 6 176.323 176.328
1 1.217.444 g 178.149 y 178.150
1 1.217.446 i  180.3.6

4 181.653 á -181.656
1 205.290

CORDOBA. . g 208.465 y 208.466
1 318.389

1 81.972 1 ! 689.186
g 244.321 y 244.332 q 706.392 a 703.397
5 375.785 á 375.789 . 1 741.318
2 417.990 y 417.991 3 780.593 y 780.594
2 611.799 611.800 4 780.610 á 780.613
1 611.864 7 8;1.644 811.650

17 688.738 4 688.764 1 843.035
1 792.623 2 866.492 y 866.493
8 792.631 792.635 3 j 868.500 á 868.502

8 11.047.168 1.047.175
-10 d.047.245 1.047.254

CUENCA. 1 1.150.894
5 1.168.502 1.168.506

1 355.248 4 1.168.637 1.168.640
8 799.412 y 799.413 16 1.173.985 1.174.000

33 1.187.251 1.187.283
1 1.207.976

GERONA. 9 1.225.034 1.225.042
2 1.239.486 y 1.239.487

3 348.463 á 348.465 1 1.247.813
1 . 809.705
4 .231.349 1.231.452

MÁLAGA.

GRANADA. 6 244.396 á 244.401
2 705.987 y 705.988

1 224.759

MURCIA.
GUADALAJARA.

1 305,776
1 521.592 1 394.459
4 692.634 á 692.637 1 394.463
4 1.039.325 1.039.328 8 395.290 á 395 297
1 1.047.244 7 | 691.010 691.016
1 1.047.255
1 1.043.334

NAVARRA. 

GUIPÚZCOA. 1 J 348.540

3 827.263 á 827.265 |
OVIEDO.

HUELVA. l  258.624
3 407.714 á 407.716

1 60.108 2 780.497 y  780.498
1 5.683 1 1.152.621
8 8.105 y 8.106 1 1.215.108
1 225.258
6 323.744 & 323.749
1 323.764 PALENCIA.
1 371.783
8 609 020 609.027 1 303.467
1 837.776 1 407.632

1 741177
2 -1,143.332 y 1.143.333

HUESCA.

-1 173.422 PONTSVEDBA.
1 261.482
5 380.246 á 380.250 1 1.114
2 415.342 y 4-15.343 20 28.331 á 28.350
1 428.389 2 64.569 y 64.570
1 466.339 2 64.581 64.582
1 615.735 10 12-1.312 á 121.321
2 819.196 819.197 4 117.822 117.825

2 392.457 y 393.458
8 725.593 á 725.600

JAEN. 1 728.625

1 213.587
3 369.259 á 369.261 SALAMANCA.
2 453.324 y 453 335 j
1 611.806 1 i 40.244
4 825.567 á 825.570 2 287.328 y 287.329

10 825.581 825 590 7 837.440 á 827.446
3 1.22,6.745 1.226.747 4 .¡.047.143 1.047.1J5
i  1.229.833 3 i.í-53.586 1.153.570

i 9 4.153.581 1.153.589

LEON.
¡» EGO VIA.

3 145.769 á 145.771
1 149.688 7 149.534 á 149.540
3 149.690 149.692 8 149.551 149.558
3 463.649 463.651 -l 189.637
2 631.699 y 631.700 1 200,10®
4 706.338 á 706.341 -1 d.031.321
3 725.998 726.000 12 1.038.681 1.038.093
1 794.250 3 1.2,-7 283 1.227.285
1 825.621
1 1.168.469
1 1.-175.353 SEVILLA.

i ! 37.820
LERIDA. 1 48.106

4 62 003 á 62.006
1 375.533 1 89.330
4 864.114 I! 101.921 101.923
4 891.165 i | ¡57 -115 y 157.116
2 1.017.569 v 1.0-17.070 -1. -; 78 401 ’

3 336.792 á 326.794
LOGROÑO. 3 327.551 327.553

1 338 004
*  269.673 y 269.674 3 858.006 y 558 007
1 | 269.676 8 | 391.384 á 39-1.386

KÍM KBO NOMB1UCIOK b e  l  »s HISHOS. « Í M B O  . __
d e  b o n o s  d e  b o n o s . n u m e r a c ió n  d e  l o s  m i s m o s .

5 408.966 á 408.970 6 14.581 á 14 686
8 419.140 419.147 21 26.274 26*304
1 494.349 5 40.192 40.196
8 ■ 4-94.351 494.358 10 59.92-1 59 930
9 609.628 609.636 40 59.961 60*.000
2 609.963 y 609.964 10 60.501 60 510
1 611.830 11 60.521 60531
3 611.851 á 611.853 l  69 377
1 631.855 48 83.443 83.490
1 611.857 -i 7 117.803 117.819
9 692.586 692.594 i  160.610
1 692.596 7 177.731 177.737
2 692.599 y 692.600 1 224.830
4 692.601 á 692604 i  224.851
2 706.159 y 706.160 1 228.272
4 á TO6-310 6 241.338 241.343
3 706.386 706.388 i  251212
2 723.603 y 723.604 4 273.0C2
2 81-1.769 811.770 3 284.772 284.774
9 989.712 á 989.720 3 305.043 305 045

16 989.731 989.746 14 315 737 315*750
1 -1.027.145 '  3 316.853 315.858
5 1.027.151 1.027.155 1 376.060
1 1.028.970 4 383.731

■ 4 1.029.683 3 392.053 392.055
10 408.974 408.983

SORIA. 4 510.258
30 525.671 825.700

1 9.453 1 525.720
1 157.117 44 525.731 525.744
1 395.111 9 531.111 531.119
2 395.114 y 395.115 4 603.972
1 404.965 1 607.442
4 404.971 1 692.615
4 407.650 l  692.617
1 428.786 4 706.120
1 571.486 1 706.131
1 571.485 4 706.138 706.141
2 612.184 y 612.185 2 727.532 y 727.533
1 738.633 4 739.715
2 857.145 857.146 17 741.442 á 741.458
3 885.008 á 885.010 50 760.772 760.821
2 1.039.469 y 1.039.470 3 789145 789.147
4 1.171.329 21 821.412 821.432
1 1.210.972 4 842.787

1 843.036
TARRAGONA. l  989.360

1 989.419
1 97.183 1 989.424
4 169.852 1 1014381
1 196.763 3 1.026.278 1.026.280
% 196,770 y 196.771 43 1-028.528 1.028.540
1 198.146 20 1-028 551 1.028.570
2 289.718 2S9.719 1 1.028.581
2 299.233 299.234 1 1.029.696
1 342.827 10 1.038.648 1.038.657
4 380.241 1 1.043.008
8 415.262 á 415.269 4 11.448.383 1.448.386
4 415.686 4 i.151.283 1.151.286
2 415.982 y 415.983 7 1.168.490 1.163.190
4 427.244 1 1.164297
2 427.528 427.529 2  1.168.641 y 1.168.642
2 462.280 y 462.281 4 1.171.321
1 469.855 4 1.171.392 é 1.171.395
1 469.863 7 1.171.407 1.171.413
4 493.269 6 1.190 086 4.190.691
3 496.157 á 496.159 4 1.195.351 -1.198.354
2 5-13.267 y 513.268 4 1.195.356 1.195.359
2 664.879 664.880 2 1.202.400 y 1.202.40-1
3 827.396 á 827.398 6 1.200.851 á 4.200.856
1 856683 1 1.20-1.390
2 859.961 y 859.962 3 -1.202.397 1.202.399

13 859.965 á 859.977 3 1.211.764 1.211.766
8 866 610 868.617 1 1.211.769
1 1.015.240
1 1.136.770
1 1.183.739 VALLADOLID.
2 1.193.239 y 1.193.240

10 5.558 á 5.567
TERUEL. 14 263.808 263.821

5 268.424 268.428
13 891.146 á 89-1158 7 538.006 538.012

1 1.047.070
TOLEDO. 2 1.047.088 y 1.047.089

3 1.263 á 1.265 VIZCAYA.
4 71.141 71.144
4 71.811 71.814 1 454.625
6 7-1.861 71.866
3 175.376 175.378 ZAMORA.

10 71.801 71 810
3 89.336 89.338 1 63.064

45 89.340 89.354 4 273.372
4 121.274 1 312,463
1 -192,676 11 326.265 á 326.275
7 869 924 360 930 19 326.278 826.296
3 391.309 391.311 4 535.926 535.929
3 391.332 y 891333
1 814.070 ZARAGOZA.
1 827.262
2 843.044 843.045 2 10.556 y -10.557
1 843.047 1 49.531
1 885.0 i 1 3 149.62-' á -149.528
2 891.622 891.623 9 272 424 272.432
2 I 891.772 891.773 3 282 775 y 282.776
2 937.187 937.188 8 395873 á 395.880
1 989.502 1 417.155
1 990.081 4 501.864 501.867
3 -1.047.101 á 1.017.-103 16 688.384 688.399
4 1.047.133 4.047.136 1

4 1 391 338 391.341 5 789.314 739.328
3 -706.009 -716.011 1 j m * »  1816M0

VALENCIA. 4 1.222087 1.222.090
3 1.222.160 1.222.162 

1 69g 9 1.244 680 4.244.638
q 1501 á 1.509 3 1,248.067 1.248.069
8 7:358 y 7.359 10 1.248.081 1.248.090
8 14.503 á 14.510  --------

oq 14 521 14.540 2.289
80 14.551 14570_______________________________

(Se continuará.)
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Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día SI del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de títulos de Deuda amortizable al 2 por 100, corres
pondientes al sorteo celebrado en Junio último, señaladas con 
los números 1,716 al 1.739 de presentación. ^

También se satisfarán en el expresado dia y horas las fac
turas de dicha clase de amortización que á pesar de haber sido 
llamadas anteriormente no se hubieren presentado al cobro 
por los interesados.

Madrid 19 de Noviembre de 4378.-=EI Secretario, Santiago 
Baílcst :;ros.=V.° B.e= E l  Director general, Mal donado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia Si del corriente, de diez ó, 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios,

Primer semestre de. 4877, bola 41, facturas números 941 
a 1 9 50 d e s e ñ a lamiente.

Bola4®, id. id. U 8 i  al 1.190 de id.
Bola 43, id. id. 911 al 9*70 do id.
Bola 44, id. id. 861 al 870 de id.
Bola 45, id. id. 1.351 al 1.360 de id.
Bola 46, id, id. i 51 al 160 de id.
Bola 47, id. id. 851 al 660 de id.
Bola 48, id. id. 491 al 500 de id.
Bola 49, id. id. 1.081 al 1.090 de id.
Bula 50, id. id. 761 al 770 de id.
Madrid 19 de Noviembre de 4878.=E1 Director general, 

Javier Cavestany.

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES BE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1858 .

NUMERO 414
Carpeta- de las relmioms examinadas y aprobadas por esta Sección rife Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 

producían ios fuems enoje nadm, d lns eAúh' 'hn ¡cutos qut se i\vpresan , y dd cvjntal nominal que les corresponde; las entiles se 
remiten a I» Biremion general de 1% Deuda púdica ¡mrn qm añila d favor de Ios mismos establecimientos inscripciones intras-
fetibíes cotí- rcnfíi dd 3 por 100, en eumplimié»ia de lo dispuesto en el itrt. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859. ■ -

Renta Capital Intereses
Númerri líquida anual ' nominal de las del semestre

" Provincias M „ que producían inscripciones. corriente,
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. los bienes. __ '

á . de que proceden. —
Reales Cents. Reales Cénts. Reales Cents.

MES. 'DE MAYO DE 1 8 6 9 .

16.390 M álaga . ,  . ____ . . . . .  Hospital de San Julián de Málaga, censo im 
puesto á su favor sobre tierras del cortijo del
Moral, término de Torrem olincs— .............  ' 1 .0 6 4 *5 2  3 5 .4 8 3 *9 2  143*68

Madrid 23 de Octubre de i 878.= E 1  Interventor general, R . Villaverde.

NÚMERO 215.

Renta Capital Intereses
Número . líquida anual nominal de las del semestre

Provincias i «.■ que producían inscripciones. corriente,
de CORPORACIONES A ESTABLECIMIENTOS. jos bienes.

, , de que proceden. — '
en‘ Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Müs.

MES DE JUNIO DE 1 8 6 8 ,

Madrid. ...............  Colegiata de Alcalá R eal, censo procedente de
las memorias dei Obispo Sr. Palomino, im
puesto sobre los estados de Altamira en Bae-
na y Cabra . . ............. ......................... c. .  3.103*230 103*441 221*052

Madrid 23 de Octubre de 1878.==E1 Interventor general, R. Villaverde.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIÓRES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1,61 a

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos Ur
etras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadlas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a-rt. 8P de la ley de I .9 de A.bril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100  
anual á favor de las Corporaciones que é  continuación se 
expresan .

TOMEí;O Mi'.is Y ¿ÑO IMPONTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érdeiL las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

182554 Ayuntamiento de Ma
drid,   . # Julio  1370. . . ,  . ,  23.868*87

182555 Idem de i d .   . . .  Aguato 1871 . . . .  1.989*34
182556 Idem de i d .  ____ __# , SctPm bre id, , . .  26.621*06
182557 Idem dr i d . . . . . . . . . . .  Julio í 8 7 3 . . . . . .  81*522*91
482558 Idem de id   ___ __  . Febrero 1373 . . .  13.951*14'
182553 Idem do id ,. . . . .  , , ,  Miu* ,» i d. . . . . . . .  10.529*61
182560 Idem de i d ,« . . . .  Julio i J . . . . . . . .  43.232*56
162561 Idem de i d . . , , , , , . . , .  Itleiri »d. . . 5.4PI'9/í

PRONUNCIA DE CÁCERES,
18256: Ayuntamiento..rie..H i

guera    Febrero 1 8 7 1 , . , .  365*70
482505 Idem de Val verde de

la Vera. . . .     » Mar ' j ; d . . , , , , . .  3.300*03
182564 I rj e un d e Vi l i ar del

Campo,       ....... Fi E t i < < id , . . .  207*98
182505 Idem de-id _____ ___  Mai id, . . . .  3036*50

PROVINCIA DE LÉRIDA,

i 82500 Ayuntamiento de Alba-
tarrech      ..............  Diciembre 1870,,. 8

! S 7 l U:n: 2 ......................  ........ .
i 82oG3 Idem de id. (adicional). Mayo id__________ 21*20
132569 Idem de Arre ■■...........  . Noviembre i d / . . ’ . 148
1825^0 Idem de i d  ___ ídem 1 8 7 2 , . . . . . .  148
1825’; 1 Idem de Ba s t us . . . . .  F O tcto 1874, , . .  223*20
482572 Idem de Beílpuig   Serio abre 1 8 7 0 ,! 382*55
132573 Idem de Id   . . . . . .  Abril 1873 _____ __ 92*5o
13257 i Idem de C e rv e ra ... ,  „, Marzo 187A . , ,  . 3489,9
i 8257ü ídem de Cortas (E lias) . PYbrero 1871.... 725*14
182576 Idem do Gram untiel/. Í3 7 3 .______  28*49

PROVINCIA DE VALENCIA.

182577 Ayuntamiento de Cu-
llera.  -------- . . . . .  . .  Mayo í 37,3...____  429*56

182578 Idem de id . . . . . .  Enero 1 8 7 4 .,.____ 344 09
l o o E 9 Idem de Játiva —  * * Abril 1 8 7 1 . . . . . .  3.061'68
H ilo ?  í c!em de id ■ • * *  --------  Setiembre 1 8 7 3 ., 786*48
j X *  í d3m de L a Y e s a   Idem  18 j g . . . . . . .  303*80

*dem de id  . .  Junio l a ; a    591*20
152583 Idem oe Losa del Obis-

PQl ’ '•’ * ’ ** * •  .........  Setiembre 1875 *, 342*52

[ ITMERO M E S Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  las relaciones. Ps. Cénts.

182584 Ay.° de Maeastre.. . . .  Julio 1 8 7 6 . . . . . . .  1.554*84
182585 Idem de Tuéjar   Junio 1871 . 24*34
182586 Idem de i d .    Idem 1 8 7 2 , . . . . . .  Í25‘28
182587 Idem de id ......................  Marzo 1873 . 403*82
182588 Idem de id. . . .  8. . . . . .  Agosto id. . . . . . .  25*28
182589 Idem de id .................... Enero 1874____   223*54
182590 Idem de i d . .................. . Julio i d . . . . ____   25*28
182591 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 1875 .. 25*28
182592 Idem de Villalonga.. .  Abril 1871.. e. . . .  492‘80

PROVINCIA DE SORIA.

182593 Ayuntamiento de A l-
dehuela de Calataña-
zor....................... Diciembre 1870 .. 56*40

182594 Idem de id. . . . . . . . . .  , Marzo 1 8 7 1 . . . . . .  64
182595 Idem de id   ....... .... Diciembre i d . . >. 56*40
182596 Idem de Aldehuela de

Periañez. .............  Noviembre 1870 . 340*20
182597 Idem de i d . F e b r e r o  1 8 7 1 , . , .  129!60
182598 Idem de i d . . . . . . .  s . . .  Junio id . . . . . . . .  120*20
182599 Idem de i d .   ..............  Octubre id   849*20
132600 Idem de A g r e d a . F e b r e r o  i d . . t . .  128*20
182601 Idem de id   Marzo id..    73*60
182603 Idem de id,   Junio id ..............  122*40
182603 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id  14*16
182604 Idem de i d . . . . . . . .  e. ,  Enero 1 8 7 2 . . . . . .  128*20
132605 Idem de Alameda.. . . .  Setiembre 1870 .. 110*40
182606 Idem de i d . . . . . . . . . .  , Octubre id. . . , . .  2.700
i 32607 Idem, de id    Julio 1 8 7 1 . . . . . . .  30
182508 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Octubre id   2.700
182609 Idern de Ar ancón , Marzo id ................. 44*20
182610 Idem de id    ---- . . . .  Abril id .. ...........   81*20
18̂  Gil Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id ................. 220*60
í 826j2 Idean de i d .   .......  Enero 1872..........  542
Cé2613 Idem de B . os, Setiembre 1870.. 438
J 82614 Idem de id   ........  Noviembre id . . .  557*20
í 82*515 Idem de id Diciembre id, . , .  403
IStüIO Idem de id   Enero 1871 . . . .  264*80
182617 Idem de id. . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  1.600
182618 Idem de i d ,  ......... ..... Diciembre i d. . , .  264*80
R 2619 Idem de Cuevas de So

ria . . .    . . . . . . .  Octubre 1 8 7 0 . . . .  994
■í 82620 Idem de id    ......... Abril 1 8 7 1 ..........  94*80
182621 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  3,220
182622 Idem de id'.............. .. Enei o 1 8 7 2 , . . . . ,  50*60
182623 Idem de C -ntenera ¿e

And alud  ...............  Noviembre 1870, 3.210
182624 Idem de id  ......... .. Junio 1871............  240
182625 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 2 . . . . . .  3.210
182626 Idem de Débanos  Octubre 1 8 7 0 . . . .  429*90
182627 Idem de i d , Noviembre id. , . .  120
182628 Idem de id. , Julio 1 8 7 1 . . . . . . .  60*80
182629 Idem de Cuenca (L a ).. Noviembre 1870., 180*20
182630 Idem de id * ...............  Enero 4 8 7 1 . . . . . .  141*20
182631 ídem de id  --- -- t . .  Febrero id  108*80
182632 Idem de id    ............ Marzo id    122*20
432633 Idem de id. . . .   .......  Noviembre i d . . . . 180*20
482614 Idem de Maltona (L a).. Setiembre 1870 .. 100
182635 Idem de i d .   .......  Enero 1871........... 240*50
482636 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero id , 26
í 32637 Idem de i d . Abril id. . . . . .  i f . 174*40
182638 Idem de i d . . Octubre i d ,   loo

NUMERO
. d e  
ó r d e n .

CORPORA NONES.
MES Y AÑO

á q u e  p e r te n e c e n  
la?, r e la c i o n e s .

IMPORTE
en

P¿. Cénts.

482639 Ayt.° de Maiíona (La). Enero 48 7 2 . . . . . . 240*50
482649 Idem de Matalebreras. Diciembre 4870 . 4 QF •
132644 Idem de i d , Febrero 4 87 4 . . . . 53
482642 ídem de id... . . . . . . . . , Octubre id. . . . . . 2.000*20
482643 Idem de i d . ........... . . . » Febrero 4872*. .  . 93
482644 Idem de id. (adicional).. Idem id .............. 442*20
482645 Idem de Nograles........ Enero ¿871 462-22
482646 Idem de id • Octubre id. . . ,  . . 106*40
482647 idem de id .. ........... .. < , hulero 1872.......... 462*22
482648 Idem de Ontalvilla de

Al mazan. . . . . . .  b. . Mayo 4871 , , . . 4.810
482649 Idem de id. . . . . . . . . .  . Junio i d . . . . . . . . 30
482650 Idem de i d , , Octubre id. . . . . . 4.026
482654 Idem do Revollar. ..» Enero id. 376
482652 Idem de id.................. Octubre i d . . . . . . . 46
482653 Idem de Rejas de San

Estéban...................... Noviembre 4870. 4.272*20
482654 Idem de id ....... .......... Enero 4 8 7 4 . . . . . . 780
482655 Idem de id. . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . 2.052*20
482656 Idem de id. . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 204
482657 Idem de Rioseco.. . . . . Febrero id......... .. 60
482658 Idem de i d , Junio i d . . . . . . . . 422
482659 ídem de i d ............ Febrero 4 8 7 2 . . . . 60
482660 Idem de R ivarroya.. , Marzo 4874........... 94
482664 Idem de id . .................... Octubre id . _____ 30*20
482662 Idem de id ...................... Noviembre id. . . 446
482663 Idem de id ...................... Enero 4872........... 94
482664 Idem de Valduerteles. Marzo 4874......... * 287*20

Madrid 43 de Noviembre de 1878.=E1 Interventor general,
R. Villaverde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA,

Ornas áeiemdas p er falta de franqueo el dia 18 de Noviembre.

Núm. 369 Atanasio Avila.—Oviedo.
370 Agueda Malpica.—Sevilla.
371 Desiderio Suarez.—Oáceres.
372 Felipe Navas.—Bahabón.
373 Félix de Izarra.—Portazgo de Torres.
374 Gaspar Vecina.—Matanzas.
375 Jerónimo Alvarez.—Zamora.
376 Hermenegildo Zapatero.—Torrijos.
377 ¿uan J. Maestre*—Arganda dei Rey.
378 Matías Felipe.—Sevilla.
379 Miguel Ramoneda.—Barcelona.
380 Mónico Campos.—Mota del Cuervo.
381 Manuel Santa Cruz.— Camuñas.
382 Pitar Heredia.—Zaragoza.
383 Petronila Sarro.—Casatejada.
384 Ventura Aguilar.—Habana.

Madrid 19 de Noviembre de 1878.==E.1 Administrador, Mar
tin Botella.:

Periódicos detenidos por falta de franqueo él dia 18 
de Noviembre.

Núm. 190 Antonio Sierra.—Badajoz.
191 Candelaria García.—Villavioiosa.
192 Santiago Martínez.—Burgos.
193 Vicente Molinos.—Forcall.

Madrid 19 de Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Superintendencia de las minas de a&ogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 10 del próximo mes de 
Diciembre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el des
pacho de esta Superintendencia, la primera licitación pública 
para contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles y 
chaparrales del millar de la dehesa de Castilleras, denominado 
Covalera y Hatillo, de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1878 á 1879, bajo el tipo máximo de una 
peseta y 12 céntimos por cada quintal métrico de leña que en
tregue el contratista, quedando subsistentes los precios deter
minados á las traviesas y al carbón que fabrique, y lo corres
pondiente á las maderas y leña que utilice, y demás condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la Sección de Secretaría 
de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédu
la personal del postor y la carta de pago que acredite haber
se depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 1.045 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
ios firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad»

La fianza consistirá en 2.090 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 48 de Noviembre de 4878.=Manuel Ruiz Moreno

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de corta, poda y limpia de árboles y cha
parrales del jnillar denominado Covalera y Hatillo de la de
hesa de Oastilseras, de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico d» 4878 á 4879, se compromete á cumplirlas
y á realizar el mismo al precio de  (expresado por letra)
pesetas y .  céntimos por cada quintal métrico de leña que
entregue, quedando subsistentes los precios determinados á las 
traviesas y al carbón que fabrique, y lo correspondiente á las 
maderas y leña que utilice.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)



Gaceta de Madrid. - Núm. 324. 20 Noviembre de 1878. 505

A d m in istra c ió n  d io cesa n a  d el O bispado de T eru e l.

No habiendo justificado los herederos de los individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan el derecho que les asista para percibir el importe de los atrasos que con 
arreglo á  la ley de £ i de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á sus causantes, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apo
derado en debida forma, dentro dol término cíe 30 d ia s ,  á  contar desde la fecha de la G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo se constituirán 
en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real orden de £6 de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos.

VALORES A  PERCIBIR EN TÍTULOS DEL £  POR 100 QUE CON 30 CUPONES PER TEN ECEN  k  LOS ACREEDORES.

ACREEDORES. SUS CARGOS.
CRÉDITOS

Títulos 
del 2 por 100

Metálico por 
eq u iv a le n c ia

PRIMERA SER IE  
BB 500 P8 S BT A S.

SEGUNDA S E ' I B  
DE 1.000 P E S E T A S .

TE RC E R A  S E R IE  
DB 2.500 PE S E T AS .

CUARTA SKRIE 
DE 5.000 PESET AS.

TOTAL
LIQUIDADOS 

Pías. Clints.

amortizable. 

Pías. Cdnts.

de residuos. 

Pías. Cénts.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
,  d e  títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
,

títulos.

Numeración
de

ios m ism os.

N úm ero 
de 

títulos.

N um eración
de

los m ism os.

DE

TÍTULOS.

D José Benedicto ................................. Ecónomo de Bueña y de A rgen te . .  

Racionero de Rubielos............ ....

3.879‘79 3.500 106*34 1 30.£££ 3 £8.817 á£8.819 
»

/

D Francisco Pere#. • * . * .  ............ • 44648 » 1£4‘93 » » »
*

X
*

T) Miguel Palom ar ....................... ...  « Coadjutor de Manzanera.................. 986*53 500 !£ £ * £ £ 1 30.££3 » » *
»

A

D Juan Manuel Oresno ................... Idem de T orrijas...................... . 1.593*48 1.500 £6*17 1 30,££4 1 £8.8£0 }) *
M f í

Q

D Juan Domingo Dórente , . . .  . Párroco de A rgente ............ 1.3££‘££ 1.000 90*££ » » 1 £8.8£t » »
» I

A

D Cristóbal Laf líente ......................... Idem de L ibros................................ . 3.997*37 3.500 139*£6 7 30.££5á30.£31 » B » ]}

» X

»
i

i£. 175*57 10.000 609*14 10 5
.

» 1 15

Teruel 14 de Octubre de 1878.*=*B1 Administrador diocesano, Andrés Gómez.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d el L a b o ra to r io  ce n tr a l y  d e p ó s ito  
d e m ed ica m en to s  d e S an id ad  m ilita r .

Debiendo precederse á la adquisición por medio de pública 
subasta de varios estantes» anaquelerías y otros útiles de m a
dera con destino á este establecimiento, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar en la Dirección del mismo, sita en 
la  Montaña del Príncipe Pió, el dia 80 del corrien te, á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que estará todos 
los dias de manifiesto en la Secretaría de esta Jun ta económi
ca á fin de que puedan enterarse los que intenten tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 19 de Noviembre de 1878.=Ei Jefe del Detall, R u 
fino Centenera.

ADMINISTRACI0N MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  P u eb la  de A lm u ra d ie l.
Por renuncia espontánea del que la venia desempeñando se 

halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de esta villa, 
dotada con la asignación anual de 990 pesetas por la asisten
cia de 190 familias pobres, pagadas por trim estres vencidos del 
presupuesto municipal, y además las igualas que particu lar
mente hiciese el Profesor. La población consta de £.850 habi
tantes; dista una legua de la cabeza del partido judicial, que lo 
es Quintanar de la O rden, dos de la estación del ferro-carril 
del Mediterráneo; tiene abundantes legumbres; disfruta de un 
clima bastante sano. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento en el térm ino de 
30 dias, á contar desde la inserción en el Boletín oficial j  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo advertir que acompañarán los 
méritos y s c r v í o i o c ,  c o n  copia debidamente l e g a l i z a d a  de sus

tltUpuebla de Almuradiel y Noviembre 18 de 1878.«=E1 Alcal
de, Salvador Oicuendez. .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
C á ce re s .

Acreditada la necesidad de proveer una Escribanía de a c 
tuaciones del Juzgado de prim era instancia de Logrosan, de 
entrada, en esta provincia, por disposición del limo. Sr. P re 
sidente de esta Audiencia, en cumplimiento de lo mandado 
por Real orden de 8 de los corrientes, se anuncia dicha vacan
te para que los aspirantes á obtenerla con carácter de habili
tado, que reúnan las circunstancias prevenidas por el art. 4 a 
del Real decreto de 1£ de Julio de 4.875 presenten sus solici
tudes documentadas al Juez de prim era instancia de aquel 
partido dentro del térm ino de £0 días, á contar desde el inm e
diato á la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para los efec
tos prevenidos por el art. 5.° del citado Real decreto.

Cáceres 43 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario de go
bierno, Francisco Galicia y Sudor.

Pam plona.
En el Juzgado de prim era instancia da esta capital, de tér

mino, en la provincia de Navarra, halla vacante por re 
nuncia del que la desempeñaba una Escribanía de actuacio
nes, que ha de proveerse en la forma que establece el Real 
decreto de 1£ de Julio de 1875.

Los que aspiren á obtenerla presentarán en dicho Juzgado 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de £0 dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 13 de Noviembre de !878.=E1 Secretario de go
bierno, Angel Aríztegui.

JUZGADOS MILITARES.
A l m e r í a .

D. Francisco Pardo de Figueroa, Coronel graduado, Capi
tán  de fragata de la Armada, y Jefe de la Comisión fiscal es
pecial que entiende en los delitos de p iratería cometidos en 
aguas del. cabo de Gata.

Hago saber que habiéndose fugado del navio Ponton del 
Arsenal de Cartagena los individuos José de Latorre R am í
rez, Juan Ruiz Belrnonte y Juan Forte López, á quienes pro
cesa esta Comisión por el acto pirático llevado á cabo á bordo 
del buque austro^húngaro Givolamo el día £4 de Agosto 
de 1875;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey concede p ara

estos casos en sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y emplazo por prim er edicto á dichos José de Latorre 
Ramírez, Juan Ruiz Belrnonte y Juan Forte López, señalán
doles la cárcel pública de esta ciudad, donde deberán presen
tarse dentro del térm ino de 30 d ia s , que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas , y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales de la 
Armada sin más llamarles ni emplazarles, por ser esta la vo
luntad de 8. M.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticia 
de todos.

Almería á 1£ de Noviembre de 1878.=Francisco Pardo de 
Figueroa*=Por mandado de S. S ., Asensio Sánchez Perez.

C e u ta .
D. José María Velasco y Postigo, Gran Cruz de San Herme

negildo y del Mérito m ilitar por acciones de guerra, Mariscal 
de Campo de los Ejércitos nacionales, Gobernador y Coman
dante general de esta plaza, y D. Rafael Fernandez Abril, Au
ditor de Guerra interino y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Casado Ro
dríguez, natural de Madrid, soltero, músico y de 40 años de 
edad, confinado que ha sido del presidio de esta plaza, y des
pués soldado licenciado por inú til del Ejército de Cuba, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan  en causa que se le sigue 
por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento que de. 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 14 de Noviembre 
de 1878.== José M. Yelasco.==Rafael Fernandez Abril.*=Teodo- 
ro González del Hoyo, Escribano principal.

D. José M. Velasco y Postigo, Gran Cruz de San Herme
negildo y del Mérito m ilitar por acciones de guerra, Mariscal 
de Campo de los Ejércitos, Gobernador y Comandante general 
de esta plaza, y D. Rafael Fernandez Abril, Auditor de Guerra 
interino y Juez cDil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ramón R odrí
guez Varela, natural de Galdos y vecino de Madrid, soltero, 
panadero y de 37 años de edad, para que en el térm ino de 
30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por heridas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 14 de Noviembre 
de 1878.=Josó M. V elasco.=Rafaei Fernandez A briI.=Teo- 
doro González del Hoyo, Escribano principal.

M a d r id .
D. Eduardo Cassola Sepúlveda, Teniente graduado, Alférez 

de la segunda compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería de Granada, núm. 34.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el sargento segundo de la qu inta compañía de di
cho batallón y regimiento Salvador Raga Hernández, natural 
de Catarroja, provincia de Valencia, á quien estoy sum arian
do por el delito de deserción y malversación de caudales; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sargento, se
ñalándole el cuartel de San Mateo de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 9 de Noviembre de 1878.=Eduardo Cassola.

D. Joaquín Sánchez y López, Capitán, prim er Ayudante de 
ísta plaza, Fiscal en la misma.

Ignorándose la residencia de José Feito Castillo, hijo de 
Francisco y Manuela, natural de esta Corte, voluntario a lísta 
lo para U ltram ar, declarado inútil para el servicio, que en su 
oficio de guarnicionero habitaba en Madrid en Abril de 1875 
salle délas Provisiones, núm. 1, principal, y á cuyo individuo 
ne hallo .sumariando;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
íoncedida e» estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi- 
daleti de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo

a. José Feito Castillo, señalándole el Gobierno militar de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el de la fecha, á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo le pararán los perjuicios con
siguientes.

Madrid 14 de Noviembre de í878.=Sanehez.=Por m andato 
del Sr. Juez, el Escribano Florentino Muñoz Moyano.

Santander.
D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia.
Por el presente ed^to  cito, llamo y emplazo á los padres 

ó parientes más próximos del soldado que fué de i Ejército de 
Cuba José García y Rodríguez, natural de Oapdevilia, provin
cia de Oviedo, hijo de Juan y de Teresa, el cual falleció á bor
do del vapor-correo España el dia 10 de Julio del corriente 
año, para que en el término de 30 dias , y prévia la justifica
ción del derecho de que sean asistidos, se presenten en esta 
Fiscalía por sí ó por medio de apoderado en forma legal, para 
haeer entrega de 1£ pesos 10 centavos que correspondiente al 
haber de m archa dejó á su fallecimiento.

Dado y firmado en Santander á 14 de Noviembre de 1878.= 
El Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por primera 
vez á la, esposa, padres ó parientes más próximos de José Mi
randa Gras, natu ra l de Reus, hijo de Manuel y de María, ca
sado con María Miranda, domiciliada en dicha ciudad de Reus 
soldado que fué del Ejército de Cuba, y falleció á bordo de. 
vapor-correo Comillas el dia £5 de Marzo del corriente año. 
para que en el término de 30 dias, y prévia la justificación del 
derecho de que se crean asistidos, se presenten en esta F isca
lía por sí ó por medio de apoderado en forma legal para ha
cerles entrega de 1£ pesos £0 centavos que correspondientes a] 
haber de marcha dejó á su fallecimiento.

Dado y firmado en Santander á 14 de Noviembre de 4878.=  
El Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por prim era 
vez á los padres ó parientes más próximos de José Florido 
Fernandez, soldado que fué del Ejército de Cuba, natural de 
San Juan de los Barros, provincia de Badajoz, hijo de Juan y 
de Antonia, el cual falleció ¿ bordo del vapor-correo Guipúzcoa 
el dia £4 de Enero del corriente año , para que en el térm ino 
de 30 dias. y prévia la justificación del derecho de que s e c r ^ R 
asistidos, se presenten en esta Fiscalía por sí ó por medio 
apoderado en forma legal para hacerles entrega, de lo que 
dejó á su fallecimiento correspondiente al haber de marcha, 
consistente en 1£ pesos £0 centavos.

Dado y firmado en 8an tanderá44 de Noviembre de 4878.= 
El Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por prim era 
vez á los padies ó parientes más próximos de Cleto Zabas 
F lores, natural de Prorum  , provincia de la C oruña, hijo de 
Faustino y de Faustina, soldado que fué del Ejército de Cuba, 
y falleció á bordo del vapor-correo Puerto-Rico el dia £6 de 
Febrero del corriente año, para que en el término de 30 dias, y 
prévia la justificación del derecho de que se crean asistidos, se 
presenten en esta Fiscalía por sí ó por medio de apoderado 
en forma legal para hacerles entrega de 11 pesos £5 centavos 
que correspondientes al haber de marcha dejó á su falleci
miento.

Dado y firmado en Santander á l4 d e  Noviembre de 1878.= 
El Fiscal, Juan B. Pereira.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Aguilar  de la  Frontera.
D. Estéban Perez y Torres, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por Ja presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

ante el actuario se sigue causa crim inal de oficio contra Mar-
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celino Solís Rodríguez, vecino de Horrera^como complico del 
hurto que por dos desconocidos se hiciera, do una caballería 
mular el dia 16 de Agosto último, de la propiedad de Antonio 
Carrion Cano, vecino de la villa de Puente Geni!, que tema 
en la casería del término de la misma llamada les Morenas, 
en cuya causa he acordado la inserción de la presente en ei 
B oletín  oficial  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
se proceda á la busca, detención y remisión á disposición de 
este Juzgado del conocido por Mateo el Manco, vecino de dicha 
población de Herrera, y del individuo que le acompañaba 
cuando cometió el hurto de dicha caballería, cuyas señas de 
aquel se expresan a continuiunon,

Y  al mismo tiempo ruego y  encargo á todos los Sres, Jue
ces é individuos de policía judici G do Ja Naetun procedan a la 
busca, detención y  remmion á disposición de cbte J u g a d o  lie 
expresados sujetos, según queda onteriurmcutc cxpreBiuiu

Dada en la ciudad do Aguilnr sin la Frmlmuj ú JA1! ule N o 
viembre de 1878.= E a t í  lu u  h r \ y Torres,«GrainciiBCO !Mhría 
Urban: y Reyes, Escribano,

Señas de los criminales.

Mateo L u n a  I lu r á n ,  de 27 a W  .mus tir cd.nl, íu n o c iila  [¡i» v
Maleo ci Moneo, i Matura regular, nvi|««r IrigiiMio, peloctisHuinn, 
ojes prnlob, cara regular, rll litara 1^1110 nlli® lo linmc s m i,  y n  
ni o n o un ¡ o c d y u 1 11 a li & c i a a l u c r . s, y t a 111 b i e 111 o o i»11 < i c en |1 < i \ 
el Manco 1 .uterio , y se di d i ta  a uunlei* Ii mirara pumitiiiri y
oosa.6 por d  estilo.

Si’ i imii lili, diiii is biíub : cireuuaInnrr« i M n t r o i n -
miiMl qiii.1 Ii1 ,iouiniiJÍiaiiíi.

A l i c a n t e .
D, iosc Man a Lnper ,  Juc¡» dn pvii ¡era i n s t a nc ia  de Al icante  

y su partido ,
Por i a jirrsi; 11 tu ra llama y emplara ó Manuel Süiitr.na y 

Cortes, vecino ili  ista ciudad, y  iiablfaii|| en Ja partida de la 
Condcioiina, para qre denlro de 10 di as se presente en las cár
celes de este pariHo¡ ¡í llin ele que cumpla, la condena que le lia 
■'ido immimta ?n  ̂ uve sulin h Nn ui  ̂ a R if i  el t 1 rrarulis.

Asinmniü se iuti resa A los Fres. Jueces, Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y  captu
ra cid Monurl Snnlann, y c ira de ser habido lo pongan prtso 
a disposición de este .Urgam .

Dada $m AJicriiilb ¿ 17 de Noviembre de i 878.*=J03r Mana 
López,=Be orden de S. S., Enrabio Pinedo.

Señas del Manuel Santana.

Estatura cinco piés, color moreno, pelo negro, nariz y boca 
regulares, barba cerrada, con bigote negro; vestido con p anta
lón, chaleco y  chaqueta de color oscuro, sombrero hongo.

A l m e n d r a l e j o .
D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia de esta ciudad y  su partido.
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado con 

motivo del hurto de una jaca de la propiedad de Diego Robles, 
aparece la requisitoria, cuyo tenor literal dice así:

«D. Fernando Gallardo y Ortiz, Juez municipal de esta ciu
dad, ó interino de primera' instancia de La m isma por a u 
sencia del riv i'íet m o en uso de licencia.

p k pA pi e. cnt C'1 ln 0 k ’ ba* qu u i  n  madrugada del 
dia 5 ei eorrient m * fue eral d a  Jo uta, r 1 lira fie Li casa 
de j sii go Bou ira, ' e r a o  iL Bode d 1 Pelras, una jaca eraras 
sonra ’i cimtiuuaei m se expirar 1: Ira Lictitlu aivrúariu l ü  . ah) 
de esíc órn, fn ia c  iu a qut ralra d  í aprisa ido Id dio instruyo, 
anunchr 1 a s 1111r 1 ^c1011 de ciiur ciada j 1 c 1 con objeto ilt quc 
se pinctdo á 11 bun:o y 1 cmidoi u st e Jir D*aüo» ule ssr lia bíula, 
ion  la p e r-n ra  e u en ro podnf si1 Lnenimtiv ,*,,s nu acrculit»! su 
le gi t i n i d . 0' 1 ui i m i; a c u y u e f . 11« c u mí 61 n 1 111 J o r1 e J > 1 s A u t»fj • 
ridaili - líviIcs y 1 iililar  ̂ di. Li lí  uúnii.

Enría 1 ti Al a mh «Stjna II ' e h  yítinhn i1 187ÍI— F n -  
11 a u ó *« Gal 1 a r d 1. =  M «r 1 u a 1 i 1 , 111 u Jk» j cu i d a n * 11 z Lo fi c",«

I mis i U j  r s 1 i mi il rj in 11 1 i ¡11 m i /  m i ;  y « ’ cn í J i c I l í j  

que hj 1 nPresa u ai 1 ■ r.. ípi mf u p u - i b u n  'ubuiiilo el jre- 
gente que Agunm ijiiuo \n JdiamHr Irj mi »'tí m Noviembre 
do 1,S78 ru encio 00 h z Impi /.

Señas de la jaca.

1 " e jac ci td • i * s c i a iR s  } m edia, c a t a ,
enn nu Luce J e t  ü J c Ja cruz, pobre ele crin  y
easquimuleña.Antequera.

C. M a i d  O 10, of. ’ ui 'i,  J i . n  m ui.ioipr>i dc eyta e lu d a d , 
inteiin t dr- prire r ir si m na R  '* mdiaía

F  u*] t puAC’ tf ico ais ib r i . car y 1Ja1.no á J ,a j  Méndez de 
la R/Ubla, o'Y¡00» ir por Caradora d >, natural y  vecino ele esta 
ciudad, joruaiero, de edad de 47 años, y  sus S' ñas personales 
sen: miMtirm mgul.n’ 1* 'be'lo negro, ojos pardos, nariz y boca 
T e j a r a  w a  U'd ntl q para que en el término de 10 dias se 
pre i cute e ' < e - 1 e J u /, r  d o á pr c sí a r 1 a o portu 11 a d c el ? ■. r c clon in
daga orí.: en R  cuin.a qi e contra el mismo se sigue sobre 
hurto do uvm.

Y  en 1. ■mbie el ■ S. M. eí Roy D. Alfonso XII (Q. D, G.) r e 
quiero á todos lus i rem Jucees é individuos do la policía j u 
dicial de la Nu clon para quo procedan á la busca de dicho pro
cesado, y  habido que sea le hagan saber este Ibummnimito.

Dada en A ntequ ,-ra- ¿ i 2 de Noviembre de í 878.= M anuel 
Campos.— José M. Vida.Archidona.

D. Alfonso X í r, por le. gracia  do Dios R y constitucio
nal de Lspsña, y en su nombre R. Eduardo Gareía Salgado 
Juez muinc pul c mterimo de prím era. instancia per enferme
dad del propietario.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autcrida-

des, G uardia civil y dependientes de la  policía ju d ic ia l p rocedan 
á la busca, cap tu ra  y rem isión á la  cárcel de este p a rtid o  con 
las seguridades convenientes de José Perez Qu&vedo, á lias 
Portugués, n a tu ra l y vecino de Cuevas do San 1.1 á re o s , como 
de 60 años de ed ad , de ejercicio a lb añ il, pelo c a s ta ñ o , ojos 
melados, nariz  regu lar, barba, poblada, color m oreno, e s ta tu ra  
regular, calvo; y de Jcsá M aría C abrera Sánchez, como de 48 
años de edad, soltero, del c a m p o , polo e n tre c a n o , ojos m e la 
dos, na riz  regu la r, barba poblada cana, color m oreno, e s ta tu ra  
regu la r; v isten  á estilo del país, y con tra  los que hay  decretado 
au to  de detención en causa, que in s truy o  sobre robo.

Y á la  vez cito, llam o \ em plazo á los referidos José P erez 
lj 111 ove do, a lias  Portugués, y José M aría C abrera  S án ch ez ,  pa ra  
«luo tlenüo  del térm ino de 15 d ias, á co n tar desde la in serción  
de Id presento cu el Boletín  oficial de la  p rov incia  y G a c e t a  
t«R Itft, niiin, com par ‘zcun tu  esto Juzgado ó, responder á los 
fftirgoa que l  & resu ltan  en dicha cau sa ; pues si así lo hicie- 
M¡¡ bc llum ourt en ju s t ic ia , y  en o tro  caso serán  declarados 
it!sel!cha, parándoles los perju icios que haya lugar.

Dada en A reíd dona á 13 de N oviem bre de 1878.=---=Eduardo 
    EdiM(iiid>ii,==4\ir m andado iv  E. S., Em ilio Le pez.

Astorga.
iKi'ü 11 Din lii'e de S, M. el R e) D. Y fon su X II (Q. D. G.), el 

LHmiH'iAn D. Te i estero V alcarce Y ebra J iu z  de pi im era Ín s 
tame i 11 de la c inda ni d i As to rga y su  partido.

Por id prestí!te edicto d io , llam o y empld o á E ugenio 
Gallego Blanco, de 35 oíi <s t i » edad, cañedo 1- brad u , y Ju an  
llueryft Al'jusü, de 30 años, sA u io, y ved i os de Q u in tan illa  
ilc Sdiuci‘n, euj 0 paradero en la f c tu aüd ad  se ignora , p a ra  
que de litro d i l  1er ruino de i  5 dias, á contar desde la inserción 
de A  pr m entí en la G a c e ta  d f  Madrid, comparezcan en este 
Juagado y su sala de audiencia , callo de Sun Julián núm . 8, á 
p rac ticar una diligencio en causa c rim in a l como testigos; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo les p a ra rá  el perju icio  con
siguien te.

Dado en As torga á 13 do Noviembre de 1878 —Telesforo 
Y alearce ,= P ü i m andaoo de S. S , Ju an  F ernandez  Iglesias.

Belm o n te d e C u en ca.
D. Joaq ñn  José de la B allina , Juez do p rim era  in s tan c ia  

de esta v illa  de B elm ente y  su  p a rtid e , provincia de Cuenca.
P or la p resente re q u is ito iia  cito, llam o y em plazo á A nto

nio Abad y T rigos, n a tu ra l y vecino ie V illa lgordo del 
M arquesado, de 57 años de edad, dedicado á la v en ta  de 
alm anaques y  coplas, cuyo paradero  se igno ra , pa ra  que 
en  el térm ino  de nueve dias desde que aparezca in se r ta  en el 
B oletín  oficial de esta  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M ad rid  com pa
rezca en este Juzgado p a ra  la  p rác tica de c ie rta  d iligencia 
acordada; encargando a l propio  tiem po á todas las A u to rida
des y  agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á su busca y  

I cap tu ra , rem itiéndo lo  á disposición de este Juzgado.
I Dada en B elm en te á  13 de N oviem bre de 1 87 8 .= Joaqu ín  
\ José de la B a lI in a .= P o r  su m andado, Pedro Pons.
|  . C a l d a s .
I D. Alfonso X II , R ey constitucional de E sp añ a , y en su 
f nom bre D. Ju an  P u ig  V ilom ara, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
I Caldas.
< llago  público que en 5 de E nero  ce RMi y 25 de F ebrero  

de 1855 fallecieron sin  disposición te s tam e n ta ria  respectiva
m ente Angel R ey y su  m u je r A na M aría P o n a , vecinos que
fueron de Santa Cruz de L am as.

En su consecuencia c it * y llam o á todos los que se crean  
con riei echo á la herencia de aquellos para que den tro  de 30
¡i 1 sisi, it con tar  desdo la  in serción  d e l presen te en la  G a c e t a  d e  
11! l i l i iiii„ iCfiMipareaeart á e jer c íla r lo  en  e ste  Juzgado.

ÍJaj 11as i 1 tie 11 71 uIjre c!k 4878, ~= Juan  Fuig . =* De orden
slliií fi, F , Huumi  GíJíJiin Pase «ni. X — 650Campillos.

D . Juan  de  L uque Izqu ierdo , Juez do prim era in s tan c ia  de 
ifjoti y  Ha y hij partí ni j .

Por el prt¿si1 ute edicto nt ifarna á ¡J, Alejandro Jiménez de 
la Plata, ve cíe o do II álaga, para que tu el termino de 45 dias, 
a coiitPi" desde su ínsricjuji  en ¡a G aceta  de Madrid, compa
rezca tu  la, ¡sala-auriíeurm de este J uzgauo á fin de prestar 
cierta declaración en la causa que en el mismo se sigue con
tra el Alcaide de Sierra de Yeguas sobre abusos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cam pillos á 13 de Noviem bre de i8 7 8 » = Ju an  de 
L uque Izqu ie rdo .^-F rancisco  de Cucllar.

C a r r i l 01 e le  C ondcí® .Carrica de los Cordes.

D. L uís  T ejcrina Zuhillaga, Juez de p rim era  in stanc ia  de 
esta v illa  y su partido .

P or la presente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á Don 
E leu terio  E iv ira  Cam ino, vecino que fué de S aldada , n a tu ra l  
de E sguevillas de Esgueva, de estado casado, ex -recaudador de 
contribuciones y  de 34 años de edad, cuyas señas se ig no ran , 
para  que ea térm ino  de 10 dias, contados desde la  inserc ión  
de la p resente en la G a c e ta  d e  M adrid  y B oletín  oficial de 
esta  provincia, se presente &n m i Juzgado con objeto de p res
ta r  declaración de in q u ir ir  en la causa crim ina l que se le 
sigue por estafa de 14.351 pesetas 25 céntim os, procedentes de 
recaudación de contribuciones que obrab an  en su  poder; bajo 
apercib im iento  de que no haciéndolo será declarado rebelde y 
ie p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Carrion de los Condes á 11 de N oviem bre de 1 8 7 8 .=  
L u is  T ejerina Z u b illag a .= P o r su m andado, L icenciado Xsáac 
M árquez Casado.

Elche.

D. Juan  B autista Esteve y Reig, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta  ciu dad  de E lche y su  partido .

P o r la  p resente requ isito ria  se cita  y llam a á Miguel B las

co A n tón , ¿lias P añ o , de 45 años, casado, b racero , que v is te  
al estilo  de los de esto pá is, p a ra  que ea el té rm in o  de 10 d ias  
desde el s igu ien te  al de la  publicación de la  p resen te  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  compadezca en este Juzgado ó  sus cárceles á> 
responder de los cargos que Je re su lta n  en la  causa  c r im in a l 
que co n tra  e l m ism o se sigue por hom icidio  de M iguel G arc ía  
Gonzaives, á lias  T uerto  de P ip a ; bajo- apercib im ien to  que d e  
no verificarlo 'se  le d ec la ra rá  rebelde,, parándo le el p e rju ic io  
que hub iere lugar-

A sim ism o se ruega á todos los agentes de po lic ía  ju d ic ia l  
la  busca y cap tu ra  del referido  sujeto , el c u a l es n a tu ra l  y ve
cino de esta ciudad; y caso d© ser habido,, ponerlo á  m i d ispo
sición con las seguridades convenientes en las-cárceles de es te  
partido  por h a lla rse  decretada La prisión- s in  ñ anza del m ism o, 
y  com prendido 'en el núrn. id ,  a r t . 129 de la  ley p rov isiona l 
de E n ju iciam ien to  crim ina l.

E lche 4 de Noviem bre de 1878.== J u a n  B a u tis ta  E s te v e .=  
Isid ro  Belda.

E s!  e l l a .Estella.

D. M ariano Enciso y M artin , Juez de p rim era  in s tan c ia  d e  
esta  ciudad y su partido .

Por el p resente edicto cito, llam o y  em plazo á  M iguel Gia, 
n a tu ra l de la  v illa  de C irauquí, cuyo paradero  se ig no ra , p a ra  
que d u ran te  el té rm ino  de 15 dias se p resen te  en este Juzg ad o  
á p res ta r u na  declaración en la  causa c rim in a l que en  el m is
mo se sigue co n tra  M anuel Gia é I r ia r te  y  dos m ás por e x -  
pendieion de m oneda f a h a  y falsificación de b ille tes  i e  B anco; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo  le p a ra rá  ©1 p e rju i
cio que h ay a  lugar.

E ste lla  12 de N oviem bre de 1878.= M ariano  E n e is o .= P o r  
M arin, por su  m andado, B ip lano  Errea*

I n f a n t e s .
D. José Aparicio, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este pa rtid o .
Por la presen te  se requiere á todas las A u to ridades c iv iles  

y m ilita re s  y dem ás depend ien tes del orden ju d ic ia l p ra c ti
quen cu an tas diligencias sean precisas p a ra  la  busca y rescate  
de los objetos sagrado s que á continuación se d e ta lla rán , y  
que fueron  robados l a  noche del 8 del ac tual en la  ig lesia  
p a rro qu ia l de la v illa  de Tengrinches, de este p a rtid o  ju d ic ia l, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado con las  personas en 
cuyo poder se encuen tren , caso de ser habidos.

In fan tes 12 de N oviem bre de i878.===José A paricio, ===Por su  
m andado, V icente Perez.

Objetos robados.

U n copon de p la ta  con las S ag radas F o rm as.
L a ca jita  del V iático y la crucecita , am bas de p la ta .
L as am pollas b au tism ales de p la ta  y  u n a  chap ina  de id.
U n cáliz con sólo la  copa de p la ta.
U n a  p a ten a  tam bién  de p la ta .
L a corona de la  V irgen  de m e ta l cobrizo.
U n rosarlo  pequ^ñríM^pl^t^r-sbbi^doi^iiIav
Y unas potencias de m eta l blanco.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n  M i g u e l .
D. José M aría Fojaco y  A lvarez de la  R ivera , Juez de p r i

m era in s tanc ia  del d is tr ito  de San M iguel de e s ta  ciudad.
P or la p resente req u is ito r ia  cito, llam o y  em plazo por se

gu n d a  vez á José E s trad a  Perez, á lias  Tadeo, n a tu ra l de S an 
ta  M aría del Tejo, en la p rov incia  de S an tander, vecino de es
ta  ciudad, en la calle dei Sol, núm . 40, soltero, depend ien te  de 
tien da  de bebidas y  de 15 años de edad; y  es de e s ta tu ra  a lta , 
pelo castaño, ojos pardos, color m oreno c la ro , n a riz  y  boca 
regu la res y cara redonda, cuyo paradero  se ig n o ra , si bien es de 
p resum ir se en cu en tra  en Cádiz, p a ra  que den tro  del té rm in o  
de 15 dias, contados desde el s igu ien te  al en que aparezca in 
serta  esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca 
an te  este Juzgado y por la  E sc rib an ía  del in fra sc rito  re fren d a - 
tario , ó se p resente en la cárcel pública de este partido , con el 
fin de p rac tica r c iertas diligencias en causa que co n tra  dicho 
E strad a  se sigue por hu rto ; bajo apercib im ien to  que de no 
com parecer en el expresado térm ino  se rá  declarado rebelde y 
le p a ra rán  los perjuicios que hub iere  lu g a r.

Asim ism o, en nom bre ele S. M. el R ey  (Q. D. G.), exhorto  
y requiero  á todas las A u toridades civiles y  m ilita re s, á  sus 
dependientes y agentes de policía jud ic ia l, p a ra  que por cu an 
tos m edios estén á íhi alcance se s irv an  proceder á la  busca  y 
cap tu ra  del susodicho José E s tra d a  Perez, y caso de ser habido 
sea conducido con las seguridades conven ien tes á la  expresada 
cárcel, en la que quede á disposición de este referido  Juzgado.

Jerez de la F ron te ra  12 de Noviem bre de i 8 7 8 .= José M aria 
F c ja eo .= E d u a rd o  B allester

J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s .
D. B artolom é G utiérrez y García, Juez de p rim er a  in s ta n 

cia de esta  ciudad y su partido .
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza por té rm in o  

de 20 dias, á co n tar desde su  publicación en los periód icos ofi
ciales, á todos los que se creyeren con derecho á  los b ienes 
con que Doña Isabel Solís y S anabria , de esta  vecindad, fundó 
y dotó en 30 de Agosto de 1558 p a ra  seis ó sie te  de las  p a rie n 
tes  procedentes de la línea de sus padres el colegio ó beaterío  
que en esta ciudad os conocido por el de las  S an ab ria s , y  á 
o tros bienes que á la  m ism a fundación agregó en 20 de Ju n io  
de 1582 Doña C ata lin a  M arab tr , de la  propia vecindad, á fin 
de que den tro  del expresado térm ino  com parezcan  en fo rm a  á 
deducirlo en este Juzgado, donde por el oficio del E sc rib ano  
que re frend a  penden au tos civiles á  in s tan c ia  de M anuel C ar
rasco R ebasco y su m adre M ariana R ebasco  sobre m ejor de
recho á dichos bienes; apercibido que de no h acerlo  les p a ra rá  
el perju ic io  que haya  lu g a r cu derecho.

Dado en Jerez de los C aballeros á 31 de O ctubre de 1 8 7 8 .=  
B arto lom é G u tie rrez .= D e  su  orden, Felipe Marcos. —P
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L a  C a r o l in a .

Por la presente cédula y término de 10 dias se eita, llama  
y emplaza al pariente ó parientes más próximos de Antonio 
Moreno Jiménez, procesado por el delito de hurto, para que 
comparezcan en los estrados de e s t e  Juzgado á ñn deque ten
ga lugar con ellos una diligencia que hay mandada en dicho 
proceso; apercibidos que si no lo verifican en el período señala
do les parará el perjuicio que haya lugar.

Este llamamiento se hace de orden del Sr. Juez de primera 
instancia del partido por providencia de esta fecha.

La Carolina 42 de Noviembre de 4878.—E1 Escribano ac
tuario, Eduardo Segura.

L a s  P a lm a s .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Guerra R o d r í g u e z ,  
Juez accidental de primera instancia de esta ciudad y su
partido.  ̂ . .Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martin Lina, 
natural de la isla de Fuerteventura y vecino de Firgas, de 38 
años de edad, casado, jornalero, de estatura alta, color blanco, 
pelo negro, ojos del mismo color y rasgados, usa patilla larga 
y bigote del mismo color, nariz afilada, cara ovalada, un poco 
delgado y no tiene seña particular, para que en el término 
de 30 dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado a 
efecto de prestar declaración en forma de inquirir en la causa 
que se le sigue por el delito de insulto á un eclesiástico del 
culto católico cuando se hallaba desempeñando sus funciones; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 29 de Octubre de 1878. 
Domingo Guerra Rodriguez.=De órden de S. S., José Benitez 
y Domínguez.J L i n a r e s .

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber que acordada Ja 
prisión del padre de Alfonso Delgado Pintado en causa que 
contra el mismo y otros consortes sigo sobre robo, y practi
cadas diligencias en su busca, no siendo habido, expido la pre
sente á fin de que por las Autoridades y agentes de policía 
judicial se proceda á su captura, poniéndolo en esta cárcel a
mi disposición. #Dada en Linares á 10 de Noviembre de 4878.=Rodr]go Mo- 
rillo.=Por su mandado, Antonio Manar.

L iria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia

de este partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Cerezo 
y Alcacer y á María Alcacer y Cortina, vecinos que fueron de 
Ribarroja, cuyas señas se expresan á eontinuaeion, para que 
dentro del lérminu do díac ee presenten en este Juzgado á 
dar SU descargo en la causa que contra los mismos estoy ins
truyendo sobre allanamiento de morada; bajo apercibimiento 
de que ño verificándolo se les declarará rebeldes.

A la vez exhorto á los Sr es. Jueces, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y agentes todos de la policía judicial de la Na
ción española para que practiquen diligencias en busca de los 
referidos procesados, remitiéndolos si fueren habidos á dispo
sición de este Juzgado.Dado en Liria á 2 de Noviembre de 4878.=Francisco Pa-
lau.=Juan F. Porras.

Señas de José Cerezo y Alcacer.
Estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 

cara regular, color rubio.
Señas de María Alcacer.

De 30 á 60 años de edad, estatura regular, ojos pardos, na
riz regular, cara regular, color rubio.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y  

Molpeceres, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por el presente primero y único edicto 
á Mr. Aurelie Salvaudor para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento de pararle en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 4878.=E1 actuario, Federico Ca
ín a ch a y Jiménez.

Madrid.—Hospital.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Bonifacia González Ramos, de estado 
soltera, sirviente y de 25 años de edad, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que en el improrogable término 
de seis dias comparezca en el referido Juzgado del Hospital y 
Escribanía del que refrenda á la práctica de una diligencia 
personal en causa criminal que ante el mismo se instruye de 
oíhcio por hurto.

Madrid 13 de Noviembre de 1878.*»V.* B.*=Rafael Solí» 
iLiébaim—El Escribano, Celestino de Flores.

Madrid.—L atina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llama por el presente á un tal Ca
yetano, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, y 
á otro sujeto que con él estuvo en unión de Jerónimo de la 
Torre y Sanz el dia 3 de Octubre último por la tarde en 
la calle de Mira el Rio Alte, núm» 3, principal, á fin de que

dentro del término de cinco dias se presenten en este Juzgado 
á cualquiera de las horas de audiencia á prestar declaración 
en la causa que instruyo con motivo de la lesión que sufre 
dicho Jerónimo de la Torre.

Madrid 14 de Noviembre de 1878.-—V.# B .°=Enrique Iñ i- 
guez.=El actuario, Licenciado Jacinto Diaz Miranda.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pe
dro Hernández Romero, de 38 años de edad, natural de Lo
groño, hijo de Felipe y Petra, pordiosero, de estatura próxim a
mente de cinco pies y una pulgada, pelo cano casi blanco, sin 
bigote, cara afeitada, bastante delgado; y viste chaqueta de 
paño y pantalón azul, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado para practicar una diligencia 
judicial en la causa que contra él se sigue por hurto; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y contu
maz, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la misma y de la policía judicial que ten
gan conocimiento del paradero de dicho sujeto le detengan y 
rem itan  comunicado á la cárcel de Vil]a á disposición de este 
Juzgado, pues así lo he acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 14 de Noviembre de 4878.«=Enrique Iñ i— 
guez.=Por mandado de S. S., Licenciado Jacinto Diaz Mi
randa.

Ma d r id .-P a la c io .
D. Francisco Molina y Yozmediano, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsificación de un documento privado 
contra Mariano Rodríguez Calvo, se encarga á todos los seño
res Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del ex
presado Mariano Rodríguez Calvo, natural de Piedrahita pro
vincia de Avila,- hijo de Macario é Isidra, casado, que habitó en 
la travesía de San Mateo, núm. 14; siendo sus señas personales 
alto,carnes regulares, descolorido, con pelo y barba negros, 
igualmente que las patillas y el bigote, ojos negros y una ci
catriz en la sien derecha, á fin de serle notificada la sentencia 
recaída en la expresada causa, y también para cumplir la pena 
que en la misma se marca.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Mariano Ro
dríguez para que dentro del término de seis dias, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el edi
ficio de las Salesas, al objeto ya expresado; bajo apercibimien" 
to de ser declarado rebelde si no comparece.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1878.=Francisco 
Molina.=Por mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia por segunda vez el 
fallecimiento abintestato de D. José García de Santiago y An
gulo, hijo legítimo de D. Juan Bonifacio y Doña María Feli
ciana, de estado soltero, natural de Partearroyo y de 39 años 
de edad, ocurrido en esta Corte el dia 22 de Marzo del cor
riente año; y en su virtud se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredarle para que dentro del término de 80 
dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado y Escribanía; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar; y se advierte que hasta hoy 
han solicitado la declaración de herederos abintestato del Don 
José sus hermanas Doña Faustina y Doña Teresa Juliana Gar
cía de Santiago y Angulo, y sus sobrinos D. Rodolfo Antonio, 
D. Ildefonso Pedro, Doña Juana Feliciana, D. José Olegario y 
D. Néstor Florentino García de Santiago, hijos de su otro her
mano difunto D. Ildefonso.

Madrid 48 de Noviembre de. 4878.<=Donato Toledo.
X—649

Madridejos.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto y término de 40 dias se eit&> lla

ma y emplaza á Antonio Fuentes, su hija María Josefa, á 
otros dos hombres desconocidos y una mujer, que demandan 
la caridad pública y durmieron la noche del 47 de Octubre úl
timo e n  los extramuros de la población de Consuegra y edifi
cio de la Fábrica, para que se personen en este Juzgado á dar 
una declaración en la causa que se sigue á Cruz Ayllon y Cle
mente, alias Salero, vecino de dicho pueblo, por conato de 
robo y otros excesos á los llamados; y de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya iugar.

Dado en Madridejos á 8 de Noviembre de 4878.=Fermin 
Abejon.=Por mandado de S. S., Galo Gamazo.

Montilla.
D. José Heredia y Mora, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Montilla y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Miguel Plan

tón, natural y vecino de esta ciudad, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de este edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cár
cel pública de este partido para cumplir la pena que se le ha 
impuesto por el Tribunal superior del territorio en la causa 
seguida contra el mismo en este Juzgado por lesiones.

Al propio tiempo pido, ruego y encargo á Jas Autoridades

civiles y militares y agentes de policía judicial procedan por 
cuantos medios les sean dables á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo remitan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Montilla á 43 de Noviembre de 4878.== 
José Heredia y Mora.=Por mandado de S. S., Santiago Jorge 
y Hernández.

P u e r t o  d e  S a n t a  Ma r ía .
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Estrada Perez, natural de Santa María de Tejo, provincia de 
Santander, vecino de Jerez de la Frontera, de estado soltero, 
jornalero, de 4o años de edad, para que en el término de 40 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en  
la cárcel de este partido mediante á no haber cumplido con la. 
obligación apud acta que contrajo en la causa criminal que 
se le sigue de oficio por el delito du hurto; apercibido que de 
no presentarse en dicho término será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que más haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XII (Q. DrG.), requiero y ruego á todas las Autoridades 
civiles y de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado procesado, y hallado q ue sea se le instruya del 
presente llamamiento, y le conduzcan á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 12 de No
viembre de 4878.=Domingo Fons.*—José de la Tejera.

S a la m a n c a .
D. Nicomedes de Urdangarin y Echaniz, condecorado con 

la Cruz de segunda clí|se del Mérito militar y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gerardo Barcena 
Martínez, domiciliado en Valladolid, de 47 años, mozo de billar, 
soltero, para que en el término de quinto dia, á contar desde 
la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de Valladolid y esta población, comparezca ante este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se instruye 
por robo de 3.000 rs. y otros efeetos.

Salamanca 43 de Noviembre de 4878.=»Nieomedes de Ur- 
dangarin,=Juan Lorenzo de Blanco.

Sanlúcar d e  B a r r a m e d a .
D. Antonio Soriano Ezquerra, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Sanlúcar de Barrameda.
Por la presente se cita y llama por término de nueve dias, 

contados desde su publicación en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , á An
tonia Rendon Perez, conocida por María Granados Perez, na
tural de Arcos de la Frontera, sin vecindad, soltera, de 20 
años, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado para notificarla la sentencia 
dictada en causa seguida contra Ja misma por lesiones ménos 
graves á Juana León Bonilla; apercibida que si no lo verifica 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 42 de Noviembre 
de 4878.=Antonio Soriano.—«Por mandado de S. S., Eugenio 
González.

Sevilla. - San Rom an.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Riesco González, alias Marren, natural de Torrebarrios, en la 
provincia de León, vecino de Coria del Rio, soltero, hijo de 
Manuel y Tepe3a, de oficio pastor y de edad de 31 años, y de 
las señas que á continuación se expresan, para que en el tér
mino de 43 dias, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c m ta  d e  M a d r i d ,  comparezca en los estrados de este 
Juzgado, situados en la calle de Barcelona, núm. 3, con el fin 
de hacerle una notificación decretada en causa que se sigue 
en este Juzgado contra el mismo por lesiones; apercibiéndole 
que de no comparecer en dicho término se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias en solicitud del referido, y habido que sea 
procedan á su detención, remitiéndole por tránsitos á este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Sevilla 42 de Noviembre de 4878.=Roque Gallo.=El ac
tuario, Manuel de Moya.

Señas.
Estatura buena, pelo oscuro, ojos pardos, nariz buena, 

barba poblada, cara enjuta, color trigueño, y viste blusa de 
algodón de cuadritos, faja encarnada, pantalón verde de al
godón, borceguíes y zahones.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza á Antonio Martínez Anica, natural de Faro, provincia de 
Dualgarbe, en el reino de Portugal, vecino de esta ciudad en 
la calle de los Escoberos, núm. 14, hijo de Francisco y de Ma
ría, de oficio del campo, casado con Ramona Perez, y de 38 
años, para que en el término de 43 dias, á contar desde que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel pública 
de esta capital con el fin de que cumpla la pena que le ha 
cido im p u e s ta  en la causa seguida en mi Juzgado por hurto de
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hortaliza; apercibido que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuviesen noticia del paradero del Antonio 
Martinez Anica procedan á su detención, dejándolo en la cár
cel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado al 
fin indicado.

Dada en Sevilla á 13 de Noviembre de 18T8.==Roque G t- 
ll0c=Sl Escribano actuario, Ricardo  Rubio.

Señas.
Estatura como cinco piés, pelo castaño u cuto, urjas al p lo, 

color trigueño, nariz y boca regulares, y v ’ste pantalón, A n 
queta y cinleco de paño oscuro en mal oslado, aquiíos ih 
becerro blanco usados, y sombrero claro roto.

S u e c a .
D. Nicolás Grusfcan, Juez de primera, instancia do Sueca y 

su partido.
For d  i . í ente cito, llamo y em plan  ¡i J<vo Ibutct y An- 

tiili y su mujer, criados que han sido de 1\ In m  Astnsi, ve- 
c‘no de la riudad de Valencia, p¿ uv da Manises, num. b,

uAp F, . i mdob s el termino di* nuevo dLs p j iu  su pre-
ro tacLn'i li? Jir^üdo, ño  intuí desde el O1 uiuiti de la
p. sen!' ’u Bu\fh¡ oficial tío L pro? i acia y Da c e ja  nr
ivf A ORI D.

F u e s a h 11* l c 111, o a e o i di« d u e u pro vide n c i a i le 1 d ia d e h o y 
en nansa mi ira lVirios Chanque] subn esesinaiu frustrado.

liado i n Sueca á de Noviembre dt. 1878. -=Niculátí Grus- 
t a u ,= P o r  ill manila  Je, V ic c u U  Aín agalf.

Valencia.-Serranos
D. Vio t, do Piniés, Comendador de k  Real v distinguida

Urden dr Cirios III, y Juez de primera ijistamia del distrito 
cíe Surraa ^  da Valencia.

En viruul del presente se llama por edicto y término de 
n u tTro ti”as á Frencisuo Bracli Segarra, vecino que fue de esta 
emita!, á ha ue que dentro de los misinos se presente en este 
Juzgado y E m ribanía del actuario á prestar declaración acor
dada er cpjih i, crimine.!.

Dado cm Valencia á *13 de Noviembre de 1878.=Vicente de 
Fhñés ,=P  <r su mandado, Arcadlo Just.

V illa rca yo.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia 

de Yilkreayo y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso necesario de Don 

León Lopes Vivanco, vecino del Ribero, he acordado en provi
dencia de ayer que se cite, como por el presente se hace, á 
toaos sus acreedores para que el dia 3 de Diciembre próximo, 
á las once cíela mañana, comparezcan á la junta que ha  de 
tener lugar en la s a la -audiencia de este Juzgado para delibe
rar  acerca de la venta de bienes del concurso solicitada por los 
síndicos.

Dado en V ilkreiya á 8 do Noviembre de 187S.=-Clemente 
Irás de L  Torre.=Por mandado do S. S., Tirso de Pereda.

—P

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia
de Y i lk iv ^ o  y su partido.

Hago rober que en los autos de concurso necesario de Don 
León Lopro Y vaneo, vecino del Ribero, he acordado en pro
vid tnei a de ayer que se cite, como por el presente se hace, á 
todos sus acreedores para que el dia 14 de Diciembre próximo, 
y hora de Jas diez de la mañana, concurran con el título ju s -  
11:1 c a i i v ni Je s u u rédito á la junta general que ha de tener 1 u - 
g:«r en dicto dio en la audiencia de este Juzgado para el exá
lten de lo inéditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos 
o,i ellii y '1 ' pararles los perjuicios que haya lugar.

íiudu í ¡ Villnniayu & 9 de Noviemtie de iCi78.*Clemeale 
] j j tjv ]„ [Viro,--= Por mandado de S. S., Tirso de Pereda.
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NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ia  g e n e r a l  d e  C r e d i to ,  D e p o s i to s  y  F o m e n t o  
en liquidación.

Mri lo iacudo concurrido número de scnntva accionista* 
IrjPantt , ru celebrar la junta gmicral convocada para el día 
17 de Fi su ro ultimo, según anuncio inserto en la G aceta  de 
h  * Dum } lUIGíií oficial de la provincia del dia 3 de Enero 
[ir j vir * i o p 1 m ido, se cita muevo me rite para celebrar dicha j uní a 
cu J a L9 i " Diciembrp próximo, á la una de ia tarde, en el do- 
du j o ij ' i J, Lu oí i, 11 entre fuiJo izquierda.

i lu i j ij ! j < Ju qüi, pire vii ne el art, 33 de Jos estatutos, se- 
j uM, ili-i' , Ji 1 oeví) rjns que re t unen cu Ja junta, sea cual 
f , j i i r, i Je rnrioxiktFjs que concurran.

y ? i cv o h t i r  i< votar ni  la junta ee requiere mr  po- 
nedo:' ,o L j mcÍMJjrm cuando ruónos.

l¿ r> s L i ,¿j a c í o n R l i s  que teniendo derecho deseen eon- 
n¡j : * , . i t i  r er¿cial depositaren sus acciones en el do-
Ííí ^ n de i 1 de una i  dos de la tarde, todos los dias
no F'ríe d ;amta el 30 del actual.

Ukdrñ -8 ¿f Nuvirjinbie da i878.==Oor la Cmnpama de 
i i j 'sitos y fomento, en liquidación, el Secretarlo» 

Aicja¿:dro Mi lian. X —%

Direccion general de Correos y TelégrafosSegún l°s \>artes recibidos, ayer UoYió 'en Pamplona, v  nevado en
x.mi: goy y-ugovia, 1

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .  

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Noviem bre de 1878 .

KMFSRATü̂ A \
At.TOF.il y hamedad del airô _

dd 1 barómetro termómetro. m «socios sswasf
HORÁ^l i-eaucida -i.,,,..

f  ,9° y ea , , y ciase deí Yiento. 'del cielo.Buliinetroa. „ húmedo- L
cid9- _ I _

L m ia n . 704*0-2 —0 6 —F2 N .O ...  Calm a. Cubierto.
5 Gola ni. 704‘4i 3*7 2 3 N .O ..,  Idem . |C asicub .°

LSikl lia. 703'66 7*6 49 N .O. . B risa .. Cubierto.
3 k  L Vf 703*90 5*6 3 0 | N. E . Viento. ¡Casi cub *
G Jo. I | 704*85 ] -3*6 0 ‘8 N .. . . . .  Tdem ... jNubes.
g 705 06 3 5 4 2 ¡N   y  Brisa . y|Casi cub 0

l atura máxima del aire, á la so m b ra ... ,   ............   8*3
I ínima de i d . . . ............................... .............................  —i ‘2

Diferencia ........     9*5
Tem y ra l‘ira máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la t ie rra . 4 5 4
llera id. dentro de una esfera da c ris ta l............    ...........  28*9

Diferencia  ............................... 4 4 *5
Lluvia ea las 14 últimas horas, en milímetros................... »

jespíu i'ltr-fráfieos recibidos m  el Observatorio de M adrid  
?Ju i1 el estado eitmr^sftrico % Jas nueve de la m añana en varios
t acurt  'r bt- P enínsula el dia 19 de Noviem bre de í 878,

^  _  | i | | |
barométricaí tura ¡ 9saKC" plEfSBrA | bstado bsíado

MMUiADES. ,¡ í i7 | 5'ri , j eB s? ioJ  oioadel dai |
a i. ni’Ttsi aai| cente- | | del cielo, de la mar
¡¡siar ea mi-j símales. I deaío. viento. ¡ j

: nmetroa. | i j

IS. Sebastian 781*3 5*5 1S. E . . |Calma Casi desp 0 T ranq.4
Bilbao  782*8 • 7*6 |E  |Brisa . .  ¡Tempest.h Picada.
Oviedo  I I
Coruüa. (á li.) 7,Q3‘8 | 9*6 |N. E ... » ¡G.°, lluvia. Agitada
Santiago ' » 7*3 ¡N ... . .  J B r i s a . . ¡N uboso.. .  »

O porio... . . .  766*4 6*4 10. S. O Viento JA . nuboso. Bella.
L isboa,. . . .  764*4 ! 9*! ¡N. N. E. B risa . ,  |Idem  . . . .  Idem.
Badajoz  » 9*0 lN. O .. .  .Idem ..  \Despejado. »

I f ¡
5. Fem. Í8 há- 704*3 j 7*4 IN ... . . .  íldem . ¡Casi desp.® T ranqJ
S e v illa .. '.... ?6í*0 8*0 ¡O. . .  . ¡C alm a. j Despejado.
Tarifa . . . . . . .  76í ‘7 43*0 jO  B risa ., ¡Idem . . . . .  T ranqg
G ra n ad a ...-  7616 i 25 |0 . Rlalma. Üd.em  »

1 ! I I
C a r t a g e n a . 758*3 i 4 4*6 ¡N.. . . .  .¡Brisa .. Id e m   Bella.
A licante.. . .  759*9 t 42*6 JN. O . Idem .¡ I d e m ,   Tranqg
M urcia   761 ‘4 i 2*7 ¡O. N. O. V iento. Casi desp.* *
Valencia.. . .  758*8 1 8*6 ¡N. O . . . ¡Brisa £ ¡Despejado. &
Palma ̂ I  1 ) 1
Barcelona... 758*0 8 7*8 j jX ...»  Id e m ,. Id em    TranqP

T eruel.   760*5 i 4*3 ¡N ... = .. Calma. C ubierto .. »
Zaragoza. . . J  758*4 I 6‘4 ¡N. O. . íd e m .. Despejad©. »
Soria   760*5 | 4*I O ... . .  . ¡B ris a .. C.°, nieve. »
B u rg o s ..... .  763*0 8 V9 N o ... , .  Calma, C ubierto .. »
Valladolid 1
Salamanca,, J  78B 9 8 4*0 ¡N .O ...  Idem ., í d e m . . , . .  »

M a d r id .. .. ,?  763*3 J 3*7 N.O . .¡ Id e m ..  Casi cub.0. »
E sco ria l.,...!  185*2 j 2 2 iH............ ¡B risa .. C ubierto .. &
Ciudad-Real.! 764*8 i 3*2 &0... ..¡C alm a. Despejado. »
Albacete.. .  J  762*7 k 3*0 O.. . . . .  i Viento. ¡Nubes .. 0. i »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d® 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y  á 1*35 el kilógrarao. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á i ‘!2 el kilógramo. 
Despo'os de cerdo, de 4 4*50 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 9*50 á 9*69 

la libra, y de 4 06 á 1*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 49*50 á i l  pesetas la arroba; de 0'90 á 0*94 la libra, 

y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
ídem fresco, de 48 á 46*75 pesetas la arroba; á 8*99 la libra, y á 

4*93 el kilógramo.
Idem en canal, de 48 á la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*25 la libra, y  de 2*44 á 2*69 el kilógramo.
Jamón de 29 á 35 pesetas la arroba; d® 4*25 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 é 3k80 el kilógramo.
Pan de dos libras, d® 9*42 á 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas ©1 kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 a 4 4*50 pesetas la arroba; de 9*25 á 9*59 la libra,

y  de 0‘54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5-50 á 8*50 pesetas k  arroba; de 0*25 á 9 37 la libra, y 

d i 0*54 a 0 70' el kilógramo.
Arroz de 8 á 8 5u pesetas la arroba; de 9*25 á 8*37 la libra, y  d® 

#*54 á 6*79 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 8*25 á 9*29 la libra, 

y de 0*54 a 0*63 el kilógramo.
Carbón re g e tJ , á 1*75 pesetas la arroba, y á 8*45 el kilogramo. 
Mena mineral, á L25 pesetas la arroba, y  á 6*44 el kilógramo. 
Jabón, de 41 á 4 5*5® pesetas la ai roba; de 0*50 á 0*80 la libra, y  

de 1*06 á 4‘2® el kilógramo.
Patatas, de 1*59 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

da 9*1 i  á 0M9 el kilógramo.
Aceite, de lfl‘57 a 4 8 pesetas la  arroba; de 0*60' á 0*66la libra, y 

de 4815® á 14*70 el decálitro.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Vino, ü t G'5® á 10 pesetas ia arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4‘55 á G'S8 ü  decalitro.
Petróleo, á 0‘38 pesólas el cu ai tillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*39 pesetas la fanega, y i  24*59 el hectó-

litro, t ,
Cebadla precio medio, á Si 9 pesetas la fanega, y á 44*82 el h©etó-

troil.
Nota. Heses degolladas m  4  dia de ayer.—Vacas, 46$.—Carne- 

ros 515.—Ternera?, 4 2,—Cerdos, 388.—Total, 4.423.
Su peso en libras. f . 471.588.'— Idem en kilógram os.. .  78.438.

filado de ios productos recamados en capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre  artículos de consumo»

~  ' 1
pü nos ws RECAunación. Pt$* C&nís, pimíos de recaudación ¡Ptj. Cénit,

Toledo , * * r '»*< * * 2.754*93 Fábricas de cervezas:!
Ssgovía 4.289‘99 segunda qu incena.. S »
N orte.. f -H.*»-»». 7.24 8 #2 ; Pozos de hielo Inter v.S . *
Bilbao * ,  r ,> 4.657*98 Fábrica de gas, cok y
Aragón. J j f , 2,194*48 residuos.», 0, . B0. »
Valencia . , ,  a * • * =. * •. 4.4 42*77 M a ta d e ro s ,,ow 0 * & e 0 28.468*95
Mediodía.. . , . , ,  * „ ,1, 24,866*58
C o rreo s,       , ■= „. a«J 42i*4S T o t a l » 64.808*44

Lo que se anuncia al público pa ra  m  conocimiento.
Madrid 49 de Noviembre da Alcalde, Marqués d® Tor»®^

res, viudo del Villar,

P A R T E  N O  OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.-—Hoy y el sábado de la presente semstns 
d ará  en el Ateneo científico y literario  dos conferencias ©i 
Sr. Rodríguez Carracido sobre la importancia de las Mate* 
máticas en las ciencias naturales.

La redacción que acaba de establecer en París la em 
presa de La Moda Elegante Ilustrada está dando los buenos 
resultados que se debía esperar, atendidas la pericia y ex
quisito gusto de las ilustradas personas que la desempeñan: 
pruébanlo las páginas de los números últimos de dicho 
periódico, en las que se hallan consignados los modelos 
más recientes y elegantes de abrigos y otras prendas de 
escogida toilette para seño ras, señoritas y niños en la 
próxima estación de invierno.

Verdaderamente las señoras madres de fam ilia, que 
son suseritoras de tan  útil publicación obtienen, sólo por 
serlo, la ventaja y la economía de poseer una constante 
enseñanza, y la proporción de arreglar sus propios trajes, 
al par que las más delicadas labores femeniles.

La empresa rem ite números de m uestra, gratis, á toda 
señora que se sirva pedirlos al A dm inistrador de La Moda 
Elegante Ilustrada , Madrid, Carretas, 12, principal.

La empresa del teatro de Apolo ha acordado im prim ir 
por su cuenta laS obras que se estrenen en dicho coliseo y 
obtengan cierto número de representaciones, regalando ai 
au to ría  tirada para que disponga de ella libremente.

Al term inar anteanoche en el teatro  de la Zarzuela el 
concertante del acto segundo en la obra de los Sres. Zapata 
y Marqués El Anillo de hierro, le fué entregada á la señora 
Franco de Salas una magnífica corona.

El teatro, como en las noches precedentes, estaba com 
pletamente lleno.

Se están ensayando en el teatro Español una comedia 
en dos actos y en verso, original de D. Vital Aza, titu lada 
Con la música á otra parte> y otra de D. Ricardo de la 
Vega, que se denomina Acompaño á V . en el sentim iento .

A D V E R T E N C IA

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del g por 100 de la canti
dard girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra 
cion ha de percibir íntegro el precio de las suscri - 
dones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyes 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
J J  Ejército.—Edición oficial.—-Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Félix de Valois, confesor y fundador; San Daríot Obispo„ 
y San Agapito, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

^L.TEATROpREAL—Función 84 de abono.—Turno par.—A 
las ocho.—A ¿cía. 

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Theudis.— 
Ya pareció aquello. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las penas del 
purgatorio.—Debut de la eminente pareja Laurati-Mascagno 
con el baile titulado La hija del aire.—Paca la salada. 

TEATRO . BE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—M 
anillo de hierro. 

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— i \  
beneficio de los hermanes Spira.— Las niñas del entresuelo.- — 
Los campanólogos—Baile.—Cómo se empieza* 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ncho y media.—El 
guarda-ropa.—Fonda económica.—Que viene mi mujer. 

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y merjia.—Es
cuela Normal.—Ganar la plaza—La Brigadiera.—M  Maestro 
de baile.— Baile.

, TEATRO MARTIK —A las ocho y media.—Sí talismán de 
Sagras.


